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S U M A R I O

Ministerio ' cié la Guerra

Ley disponiendo que para asistir al 
curso de preparación para el ascen- 
so será válido a los Coroneles de las 
distintas Armas, Cuerpos y Serví* 
cíos del Ejército, como mando en 
Cuerpo activo, el tiempo servido en 
el citado empleo en el Estado Ma- 
yor Central, Jefaturas Técnicas de 
las Divisiones orgánicas y, en gene* 
ral, e l  que hubiesen, servido como 
Jefes de Centres, Establecimientos y 
Servicios Técnicos Militares. — Pá
ginas'1850 y 1851. v.

Ministerio de Marina.

'Ley disponiendo se levanten relacio
nes nominales con expresión de ofi
cios y antigüedades del personal 
que se halle prestando servicio en 
las zonas industriales de los Arsena
les de El Ferrol Cartagena y la Ca
rraca, arrendadas a la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval*—Pá
gina 1851.

Ministerio de Industria y Comercio.

Ley disponiendo que los placeres. are- 
ñas o aluviones metalíferos existen
tes en e l  territorio nacional, clasifi
cados según el artículo 3.° del Decre
to-ley de Bases para la legislación, 
de Minds de 29 de Diciembre de 
18G8, ' como minerales de ¡a segun
da 'Sección, queden excluidos de 
ella, pasando a formar parte de la 
tercera, cualquiera que sea la forma 
del criadero,—Página 1851,

' Ministerio de la Gobernación

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Corles un proyecto de ley aiiío- 
*ijroxido a la Comisión Gestora de la

Diputación de Valencia para con
certar la operación financiera más 
conveniente, ya sea préstamo ban- 
cario o empréstito por títulos, con 
cuyo producto habrá de atender al 
pago de las obligaciones ordinarias 
anteriores al corriente ejercicio de 
i m . —Páginas 1851 y  1852.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ministro de 
esie Departamento para presentar a 
fas Cortes un proyecto de ley refe
rente ai Plan de carreteras del Es
tado.—Páginas 1352 y  1853.

Ministerio de Estado.

Decreto nombrando Agregados Co
merciales de primera y segunda cla
se a los señores que se mencionan. 
Página 1853.

Ministerio de la Guerra.

Decretos concediendo el empleo de 
Intendente general honorario a los 
Coroneles de Intendencia, en situa
ción de retirados, D, Román Gonzá
lez Manso y D. Manuel Alvarez-Os- 
sorio y Voisins.— Página 1853.

'Otro ídem id. de General de brigada 
honorario cd Coronel de Ingenieros, 
en situación de retirado I). Fran
cisco Ibáñez Alonso.—Pagina 1853.

Otro ídem id. de Interventor general 
honorario al Interventor de Distri
to, en situación de retirado, don 

..Luis Fernández Muñiz y Peroles.'— 
Páginas 1853 y 1854.

Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo al Ge
neral de brigada D. Rafael López 
Gómez.—Página 1854.

Otro ídem al General de división del 
Ejército francés, monsieur Paul De- 
trie y al de brigada del mismo Ejér
cito, monsieur Raymond Jean Con- 
darme,-la Gran Cruz de i a Orden 
del Mérito Militar, con distintivo 
blanco,—Página 1351-

Min is t e r io  d e  H a c ie n d a
Decreto nombrando Delegado de Ha

cienda en la provincia de Valenciq 
a Dt Carlos Gutiérrez Pástoris.— Pa*
gina 1854.
Ministerio de Obras públicas.

Decretos autorizando al Ministro de 
este Departamento para realizar por 
el sistema de contrata, mediante su* 
basta pública, las obras que se indi* 
can.—Páginas 1854 y 1855.

Otro declarando jubilado a D. Yíeiol 
Martín Gil, Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.—Pági
na Uóó.

Otro ídem id. a D. Landelino Crespo 
Hernández, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del ídem id .— Página 
1855.

Otro aprobando e¡ proyecto reforma
do de las obras del trozo primeró 
de la carretera de Sort a Berga por 
Seo de ürgel, en la provincia de 
Lérida.—Página 1855.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto nombrando a D. Francisco 

de las Cuevas Rey Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de 
este Ministerio„—Página 1855.

Ministerio de Justicia.
Orden  ̂aprobando la propuesta de 

opositores que han de constituir el 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
raB—Páginas 1853 y 1856.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas, en la Gran Cruz 
de San Hermenegildo, al General de 
brigada, en situación de segunda re
serva, D. Eugenio de Eugenio Mín- 
guez.—Página 1856.

Otra, circular, concediendo la Cruz 
de tercera y segunda clase de la Or
den del Mérito Militar. con distintb*
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I)o blanco, a los Jefes .del E jérc ito  
francés que se m en cion an . —  Pági
na 1856.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolvien do recurso de rev isión  

in terpuesto p or  I). F rancisco  Javier 
Zorrilla P orcel contra  fallo del Tri
bunal de H on or, que acord ó su ce 
santía.— Páginas 1856 a 1860.

'Otra autorizando la con cesión  de un 
préstam o de 800.000 pesetas a D. Gi- 
nés Navarro M artínez. —  páginas 
1860 y  1861.

Otra relativa a las solicitudes de frac
cionam iento de pago de las liquida
cion es practicadas a cargo de los 
Ayuntam ientos p or  los im puestos 
que se expresan .— Páginas 1861 y  
1862.

Otra autorizando a D. Antonio Forteza  
Malls, propietario de la línea de au
tos que se cita, para que satisfaga 
en  m etálico el im porte del T im bre  
devengado p or  los billetes de viaje
ros y  talones-resguardos de m erca
derías que exp ide.— Página  1862..

fjíra  d isponiendo que el R egistro es
pecial de Ganadería que actualm en
te se lleva en  el Ayuntam iento de 
O rió continúe sirviendo com o al p re 
sen te  para instrucción  de altas y  ba
jas que se produzcan en los ganados 
de dicho pueblo y  en el de Gramos, 
y  creando un Registro especia l en el 
pueblo de Aárall.— Páginas 1862 y  
1863.

Ministerio de la Gobernación.
•Orden elevando al 15 por  100 en. Ma

drid y  al 25 p or  10Ó en las demás 
poblacion es de España el im porte  
total de la patente de H acienda ex i
gida para el e jerc ic io  de la industria

1 de rifas y  tómbolas en ferias y  ver
benas.— Página 1863.

AUra con ced ien d o licencia  gratuita pa
ra el uso de armas cortas a los Ge
nerales, Jefes, O ficiales, S uboficia 
les, Sargentos y  Cabos de Carabine
ros al pasar a las situaciones de re-

¡ serva o retirados.— Página  1863.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Be-Has Artes,

-O rd en  adm itiendo a D . Rafael Alcalá 
y  Santaella la renuncia del cargo de 
i Vocal suplente del Tribunal de op o 
sicion es que se ex p resa n .— Página
1863.

%)tras d isponiendo se anuncie a con 
curso de traslación las Cátedras que 
se indican, vacantes en los Ceñiros 
que se  m encionan.— Página 1883,

Otras anunciando a concurso entre ex  
pensionados en Rom a las Auxiliarías 
que se m encionan, vacantes en la 
Escuela Superior de A rquitectura de 
Madrid.— Páginas 1883 y  1864.

Otras d isponiendo se consideren  p ro 
rrogados por el segundo trim estre  
del actual e jerc ic io  econ óm ico , ¡Q$ 
contratos de arrendam ientos de los 
locales que se e x p re sa n .— Página
1864. *

Otra nom brando el Tribunal que se  
cita para juzgar tas oposicion es a la 
Cátedra de D erech o  adm inistrativo  
de la Facultad de D erech o  de la 
Universidad de Santiago. —  Página
1865.

Otra autorizando la celebración  en  
Piedrahita de un curso de p e r fe c - 
cionam iento para M aestros .— Pági
na 1865, # ^

Otra con ced ien d o prem ios de 500 pe» 
setas a los alumnos de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de M adrid que 
se m encionan---P ágina  1885.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

O rden relativa a la con cesión  de li
cencias a los Delegados sanitarios 
de ¡as In speccion es provincia les de 
Sanidad, en los establecim ientos de 
aguas m inerom edicinales . —  P áiina  
1885,

Otra concediendo- un m es de licencia  
p o r  enferm o a D. Antonio Jim énez 
García, D irector  de Sanidad ex te 
rior  de Castellón.— Página  1865.

Ministerio de índnstri^ y Comercio.
O rden resolvien do recurso de alzada 

in terpuesto p or  D. L eo  Burges, D i
rec to r  geren te accidental de ia Em 
presa sum inistradora  MGas y  E lec
tricidad, S , AJ\ dom iciliada en Pal
ma de Mallorca.-*—Página  1886.

Administración Central,
E sta d o ,— • D irecc ión  de Adm inistra

c ió n .— -Sección  de Asuntos Juríd i
cos, —  Anunciando el fa llecim ien to  
en  el extran jero de ios españoles  
que se indican.— Página  1886.

M a rin a — Subsecretaría de ia Marina 
civil.— In spección  genera] de  Nave
g a c ió n .—  Circular anunciando que 
el señ or Cónsul de España en Rabat, 
p o r  conducto del M inisterio de Es
tado, envía escrito  de la R esidencia  
general de la R epública  francesa  en  
M arruecos en el que m anifiesta que 
el cable telegráfico subm arino “ Ca- 
sablanca-Rrest”  ha sido nuevam ente 
roto  durante la n och e  del 15 al 16 
de A bril últim o.— Página 1888.

H acienda.— -Direcc ión  general del T e

soro  público . —  A briendo concursó  
'para p rocoer  el cargo de Recauda
d or  de la H acienda en la zona de 
Saguuio, de ¡a provincia  de Valen
cia .— Página 18G7,

D ispon ien d o que el día 2 de Julio pró
x im o se abra el pago de la mensua
lidad corrien te a las Clases activas 
y  pasivas y que la asignación del 
material se satisfaga el día 1 del mis» 
m o mes.— Página  1867,

I n stru c ció n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría* 
Anunciando al turno de concurso  
de traslación las Cátedras que se 
indican., vacantes en los Centros que 
se m en cion a n — Página 1'867. 

D ispon iendo que del créd ito  de pese
tas 100.000 que figura en el capitulo 
14, artículo  2.°, con cep to  1.° del pre
supuesto vigente de este M inisterio,• 
con  destino a ios gastos que se indi
can, se distribuyan  25.000 pesetas 
en ¡a form a que se detalla.— Página 
1887,

D irecc ión  general de Prim era ense
ñanza. —  R esolviendo instancias de 
los señores que se expresan , contra
tistas de las obras con  destino a Es
cuelas.— Página  1868.

C oncediendo la exced en cia  a las Maes
tras que se citan .— Página 1869, 

O bras p ú b l ic a s . —  D irección  general 
de Puertos.— Concesiones. —  Autori
zando a D. Pedro Batlle Gallará pa
ra constru ir en la zona maviiimoie- 
rresire  de ¡a bahía de Pollensa, sitió 
denom inado uLa Pía jola", dos mue
lles-espigones, tres varaderos y tres 
casetas para baños. — Página 1870. 

D irecc ión  general de Obras Hidráuli
ca s .— C oncediendo a D. Luis Sania- 
sm ana el aprovecham iento de 365 
litros de agua p or  segundo con  des
tino a riegos en ¡a oariida “Els 

* P lans".^-Página  1870. ‘
T r abajo , Sanidad y  P r e v isió n ,— Sub

se cre ta r ía  cíe Sanidad y Asistencia 
pública ,— D irección  general de Sa
nidad .— Anunciando la provisión  en 
propied ad  de las plazas de Médicos 
titular es-in spectores  m unicipales de 
Sanidad que se relacionan. —Página 
1871.

'Ag r i c u l t u r a . —  D irección  general de 
Agricultura. —  C oncediendo licencia 
por  en ferm o y  prórroga  en la mis* 
nía a los funcionarios que se indi
c a n — Página 1872.

C o m u n i c a c io n e s » —  D irección  general 
de Telecom u nicación . —  Disponien
do que D. Querubín Cantos y  Can
tos sea separado definitivam ente del 
destino de Encargado de la Esta
ción  telegráfica unipersonal de AU 
pera.— Página 1872. 1

A n e x o   ú n ic o . -  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d icto s. 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren
Y  en ten d ieren , sabed:

-Que las COB.TDS ba o  decretado y
)encionado la siguiente

; L E Y
Artícu lo 1,° Para asistir al curso

V  • .  . .  _ _ _ _ _ _ _ _ _

de preparación  para el ascenso, será 
vá lido a los Coroneles de las distintas 
Armas, Cuerpos y  Servicios del E jér
cito, eorpo m ando en Cuerpo activo* 
el tiem po servido en el citado em pleo 
en el Estado M ayor Central, Jefatu
ras técnicas de las D ivisiones - orgá
nicas y, en general, el que hubieren 

■servido corno Jefes dé Centros, Esta
blecim ientos y Servicios técn icos m i
niares.

A rtículo 2.° A los Jefes y  Oficiales

de las distintas Armas, Cuerpos y 
ServiciosMdel E jército , les será const» 
derado, para todos los efectos, comO] 
tiem po servido en Cuerpo activo, el 
¡que desem peñen en destinos de plan-; 
tilla en el Estado M ayor Central del 
E jército , i ■

A rtícu lo 3.° Quedan derogadas to* 
das las d isposicion es anteriores eft 
cuanto se oponga a la presente 

P or  tanto, j  •
M ando a todos los ciudadanos que *
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'coadyuven al cumplimiento de esta 
ÍLey, así como a tod-os los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir, 

Madrid, trece de Junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 
iNICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

Ei Ministro de la Guerra,
D iego  H idalgo  y  D u r a n . i

 MINISTERIO DE MARINA.
EL PRESIDENTE DS LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado _ y 

sancionado la siguiente

LEY
Artículo I,° Del personal que en la 

lecha de la promulgación de esta Ley 
;se hallare prestando servicio en las 
zonas industriales de los Arsenales de 
El Ferrol, Cartagena y La Carraca, 
arrendadas a la Sociedad Española de 
¡Construcción Naval, se levantarán re
laciones nominales con expresión de 
oficios y antigüedades, cuyos docu
mentos, por duplicado y con la con
formidad de las respectivas Comisio
nes inspectoras, serán cursados al Mi
nisterio de Marina para la debida 
.constancia y publicación oficial.

Artículo 2.° El personal en ellas 
Incluido tendrá en todo caso derecho 
preferente para ocupar las vacantes 
que ocurran y sea necesario cubrir 
en los cuadros orgánicos fijados regla
mentariamente para la segunda Sec
ción del Cuerpo de Auxiliares de los 
Servicios Técnicos de la Armada.

Se tendrá en cuenta también este 
personal para la provisión de las va

deantes que se produzcan en la prime
ra Sección del referido Cuerpo de Au
xiliares de ios Servicios Técnicos de 
la Armada, sin perjuicio de los dere
chos que pudieran corresponder a los 
integrantes de la segunda Sección.
\ Artículo 3.° Si las referidas zonas 
Industriales se arrendasen a una nue- 
fra entidad, las plantillas del personal 
Jliie ésta precisare serán cubiertas con,
■ m  que hoy está a cargo- de la Sociedad 
pspañola de Construcción Naval, re* 
Servándose el derecho , la entidad su* 
Scesora de ‘cubrir a su satisfacción úni* 
$ amenito los cargos del personal direc
tivo.

' I Artículo 4,* Llegado, por cualquier

tausa, el momento de reversión deñ* 
itiva al Estado' de dichas Zonas, éste 
|endrá i?a obligación de tomar todo él 

|>ersonal que precise, de entre el que 
sirve en dichas EÁ-atoctes-

Si al encargarse el Estado de las 
Factorías dejase algún personal cesan
te, éste quedará con derecho a ingre
sar en las mismas en la primera opor
tunidad. j

Artículo 5.° Los derechos otorga
dos por la presente Ley no implicarán 
por sí aumento de los respectivos cré
ditos presupuestarios de la Marina, ni 
crean obligación previa alguna a favor 
del personal de referencia, el cual, 
mientras continúe al servicio de la 
empresa arrendataria, se organizará 
en Montepío o en la forma más eficaz 
determinada por la legislación social 
vigente y con las aportaciones regla
mentarias procedentes, incluso con los 
saldos disponibles de las Instituciones 
de Beneficencia y Previsión estableci
das por el contrato de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval de 16 
de Junio de 1909, en la parte que pue
da ser aplicada a estos fines de pre
visión.

Artículo 6.° La legislación, haberes 
y demás derechos establecidos en la 
Marina Militar para su propio perso
nal en las respectivas Secciones del 
Cuerpo de Auxiliares de los Servicios 
Técnicos de la Armada o en los cua
dros orgánicos de Maestranza que pu
diera sustituirlas, sólo se aplicarán al 
citado personal de la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, a partir 
de la fecha en que en virtud de los 
artículos anteriores, pueda ir tenien
do lugar su ingreso en-efectivo en el 
servicio del Estado.

Artículo 7.° El MinisitfO designará 
una Comisión encargada de estudiar y 
redactar para su aprobación ulterior 
el Reglamento que deba desarrollar es
ta Ley, de la cual deberán formar par
te uno o dos representantes de obre
ros y empleados de cada Factor; a y 
los técnicos que se estimen conver, en
tes. ‘

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a dieciocho de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro,
•MICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI -Ministro do Marina,
J, Jo sé  R o c h a  Ga r c ía ,

MINISTERIO DE INDUSTRIAY COMERCIO

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed ; ^

Que las CORTES han decretado 3 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.® Los placeres, arenas W 
aluviones metalíferos existentes en el 
territorio nacional, clasificados segúq 
el artículo 3.° del Decreto-ley de Bâ  
«es para la legislación de Minas de 
29 de Diciembre de 1868, como d< 
minerales de la segunda Sección, que
dan excluidos de ella, pasando a for
mar parte de la tercera cualquiera que 
sea la forma del criadero.

Artículo 2.° Quedan reservados 
provisionalmente a favor del Estado 
todos los terrenos donde existan alu* 
viones auríferos, y en ellos no podrán* 
por tanto, concederse registros de oro 
ni de oirá clase de mineral.

La reserva definitiva se llevará a 
cabo en un plazo máximo de dos años,1 
a partir de lar publicación de la pre
sente Ley, mediante el correspondien
te Decreto del Ministerio de Industria 
y  Comercio, según acuerdo del Con-1 
sejo de Ministros, previo los informe^ 
del Instituto Geológico y del Consejo 
de Minería.

Artículo 3.* El Ministerio dé Indus
tria y Comercio dictará oportunamem 
te el reglamento especial para la i A 
vestigación, aprovechamiento y co 
m erció  de los aluviones auríferos.

Artículo 4.° Quedan expresamente 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en la pre
sente Ley. T

Por tanto, '
Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta' 
Ley, así como a todos los Tribunales' 
y Autoridades que la bagan cumplir. ‘ 

Madrid, dieciséis de Junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JE1 Ministro de Industria y Comercio*

V ic e n t e  I r a n zo  E n c u it a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Consejo 
Se Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
presentar a las Cortes el adjunto pro
yecto de ley autorizando a la Comisión 
Gestora de la Diputación provincial de. 
Valencia, y no obsta n ielo establecido 
«en el artículo 259 del Estatuto provin
cial, para concertar la operación finan
ciera más conveniente, ya sea préstamo 
bancario o empréstito por títulos, con 
cuyo producto habrá de atender al pa/
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go dé l$s obligaciones ordinarias ante- 
rioreo al corriente ejercicio de 1934,

Dad ) en Madrid a dieciséis de Mayo 
’d-o mil novecientos treinta y cuatro.
NICDÍX) ALCALA-Z AMORA Y TOREES

\ XI Ministro de la Gobernación, 
J í AFOF. L  S A L A Z A K  A L O N S O .

A LAS CORTES
\
| El Presidente,de la Comisión Gestora 
y la Diputación provincial de Valencia,

. cumplimiento de lo acordado por di- 
c. a Corporación en sesión de 13 de 

i > bril último, ha dirigido instancia al 
! ? misterio de la Gobernación exponien

do lo siguiente:
| Que desde que se posesionaron de sus 

cargos los componentes de dicha Comi
sión Gestora, han venido prestando par
ticularísimo interés al desarrollo de la 

•Junción económica que les está enco
mendada, por lo que han estudiado ca
suísticamente tentó las fuentes de in
gresos como las obligaciones que son 
ineludibles, ya por su naturaleza, co
mo por derivarse de derechos concedi
dos al amparo de las leyes o de los 
propios acuerdos que precedieron en 
la gestión provincial.

Que fruto de este 'estudio'¿a sido, en 
primer lugar, el presupuesto que la 
Corporación ha aprobado para el có- 
¡rriente ejercicio, y consecuencia de 
¡ esto, el convencimiento de que la Cor- 
p ; oración no ha de poder hacer frente 
!al total de sus obligaciones si no se 
le permite arbitrar recursos extraor
dinarios.
¡ Que en efecto, para poder nivelar el 
¡presupuesto que acaba de aprobar, que 
jen su parte de gastos casi se ciñe a lo 
obligatorio, ha tenido que reforzar los 
ingresos hasta el límite que ha juzga
dlo prudente, por medio de los siguien
tes acuerdos:

: 1.® De aprobación de nuevas tarifas
idel timbre provincial, hasta casi cen
tuplicar su productividad,

2.° El aumento autorizado por el 
Ifísiatuto provincial, por recargo de 
>oltería.

3.° De creación del recargo sobre 
jl arbitrio municipal de apuestas en 
los frontones.

4.° De enajenación de bienes inmue
bles, para conseguir mayor produclD 
,7idad mediante su inversión en valo
res mobiliarios.

I 5.° De arrendamiento del servicio 
\ de cédulas personales en los pueblos.
¡ S.° De establecimiento de contribu-/ 
clone?- ¡especiales sobre obras provin
ciales ya realizadas.

Que ha sido finalmente informada di
cha Comisión de otros recursos extra
ordinarios que autorizan las leyes, pe
ro cuya aplicación, sobre ser imposi
ble restáltfcVíá contranroduoente inten

tarla, Así, por ejemplo, los arbitrios 
sobre la riqueza radicante en la pro
vincia, que en otras circunstancias me
nos anormales hubieran bastado para 
resolver la situación, no pueden crear
se en una época en que las principales 
fuentes de riqueza de la provincia su
fren las consecuencia^ de los más gra
ves trastornos que ha conocido el 
mundo.

Que con los recursos* pues, que di
cha Comisión ha dotado el presupues
to, cree haber llegado, al menos, mien
tras duren las actuales circunstancias, 
al límite de la capacidad contributiva 
de la provincia, y con ello seguramen
te podrá liquidar niveladamente el 
ejercicio. Pero por precepto de la Ley, 
las resultas de ejercicios anteriores se 
han de incorporar a! presente, y sería 
entonces cuando daría un presupuesto 
refundido con un déficit inicial de gran 
cuantía, que sobre agobiar el desen
volvimiento actual de la Diputación, 
dificultaría el futuro por resultar le
sionado su crédito.

Que no entra en los propósitos de 
dicha Comisión, analizar ahora las- 
causas de la situación eri qué se en
cuentra la Diputación, de lo que es 
completamente ajena, pero mo puede 
dejar de señalar:

Primero. El perjuicio que se ha 
irrogado al no. percibir la tasa de ro
daje que legalmente ha venido figuran
do como ingreso, tanto en parte de 
tracción mecánica como en la de ani
mal, que representa sobre un millón 
de pesetas anualmente, salvo lo que 
últimamente le ha sido asignado, que 
no alcanza la- mitad del derecho de 
dicha Diputación.

Segundo. Las grandes cantidades 
que la Diputación ha tenido que su
plir para conservar los caminos veci
nales que el Estado le traspasó, por 
ser evidentemente insuficiente la sub
vención que se recibe, dada la natura
leza del suelo y el abundante tráfico.

Tercero. El mayor y progresivo; 
importe de los gastos de beneficeneiaé

Que en méritos de lo expuesto, di
cha Diputación suplica se autorice a 
la misma, mediante la aprobación del 
oportuno proyecto de Ley y no obs
tante lo establecido en el artículo 25(1 
del Estatuto provincial, para cqncqr* 
tar la operación financiera más con* 
veniente, ya sea préstamo bancario ú 
empréstito por títulos, con cuyo pro
ducto habrá de atender al pago de Jas 
obligaciones ordinarias anteriores al 
corriente ejercicio de 1934,

Y de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros, el que suscribe tiene el honor; 
de someter a la aprobación de las 
Cortes el siguiente '%

P R O Y E C T O  D E  L E Y
Artículo 1.® Se autoriza a la Comi

sión Gestora de la Diputación provin
cial de Valencia para concertar la ope
ración financiera más conveniente, ya 
sea préstamo bancario o empréstito 
por títulos, con cuyo producto habrá 
de atender al pago de las obligaciones 
ordinarias anteriores al corriente ejer
cicio de 1934,

Artículo 2.° La autorización a que 
se refiere el artículo anterior queda 
subordinada al cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Abril de 1930 y Real 
orden de 18 de Junio siguiente.

Artículo 3.° Los ingresos pendien
tes de cobro y las obligaciones pen
dientes de pago, procedentes de ejer
cicios anteriores al corriente de 1934, 
que hayan prescrito, serán baja en los 
correspondientes capítulos dé resul
tas del presupuesto refundido vigente 
en la fecha de promulgación de la 
presenté Ley,

La prescripción de.tales ingresos,y 
obligaciones se ajustará a cuanto es
tablece el Estatuto provincial, en su 
libro II, título III, capítulo J ^ arlíen 
los 288 y 289, y adaptará, en lo posi
ble, al párrafo 2.° del 30 deMa ley de 

. Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo 4.° Cifrados los ingresos 
pendientes de cobro realizables y las 
obligaciones pendientes de pago exb 
gibles, después de acordadas las pres* 
cripciones-legales, se formará un pre- 
supuesto extraordinario de liquida* 
ción, nivelado con el producto de la 
operación financiera autorizada al 
efecto, siendo de aplicación a dicho; 
presupuesto el artículo 11 del Deere* 
to de 4 de Diciembre de 1931,

Artículo 5.° El Ministerio de la Ge* 
bernación queda autorizado para dlc* 
tar las órdenes oportunas a fin de que; 
tenga su debido cumplimiento la pre« 
sente Ley, ■

Madrid, 16 de Mayo de 1934. ::
El Ministro de la Gobernación^ J" 

R a f a t a  S a l a z a h  A l o n s o ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
r. - V '

De acuerdo con el Consejo de Minfo» 
Iros y a propuesta del Ministro dé

1 Obras públicas, #
, Vengo en autorizar á éste para pr04 
ísentar a las Cortes un proyecto de lejj 
¡referente al plan de carreteras del Es
tado.
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! Dado en Madrid a diecinueve de Ju* 
mió de mil novecientos treinta y cuatro.
n ic e t o  ALÓALA-ZAMORA y  t o r r e s

jjl Ministro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Rio.

A LAS CORTES
A  partir de la Ley de 29 de Junio 

de 1911» Que suprimió el hasta enton
ces vigente plan general de carreteras 
y determinó cuáles serían ejecutadas 
por cuenta del Estado, se han suce
dido las disposiciones legales relativas 
a dicha materia. Tales fueron la Ley 
de 25 de Diciembre de 1912, por la 
que se amplió la anterior incluyendo, 
ia más de ios 7.000 kilómetros de red 
total en ella comprendidos, los trozos 
de carreteras comenzados a ejecutar 
por el sistema de administración y que 
se hallaban en suspenso por ese im
perativo legal juntamente con aquellas 
travesías de pueblos imposibles de sus
tituirse técnicamente por vías de cir
culación,, Por Decretos de 5 de Agosto 
de 1914 y de 10 de Febrero de 1916 

jfué aprobado y revisado, respectiva
mente, el plan general de carreteras 
qué rigó en la actualidad, siendo su 
longitud total dé 24.588 kilómetros, de 
ellos 7.000 Incluidos en la Ley de 1911 
y restando por ejecutar 8.609, lo que 
determina la construcción de 726 kiló
metros por año, ya que la cifra de 
óbra terminada durante veintiún años 
arroja la cuantía de 15.979 kilómetros.

Es innegable que en ese lapso de 
tiempo se han experimentado fcocdaá 
¡transformaciones en la vida económi
ca del país; se lia intensificado el trá
fico, la población sigue ira ritmo cre
ciente, los raedlos mecánicos de circu
lación obligan a adoptar mi sistema or
gánico de comunicaciones que responda 
a esas nuevas modalidades, permitien
do así atender a las necesidades de la 
producción y del consumo, dotándoles 
de elementos suficientes para su des
envolvimiento rápido y eficaz,

A tal efecto, y legítimamente preo
cupado el Ministerio de Obras públi
cas ante Ia~ trascendencia de tal pro
blema, designó por Orden de 23 de Ju
lio de 1932 una Comisión encargada de 
redactar un nuevo plan de carreteras 
del Estado, previa revisión del exis
tente.

El plan que se somete a las Cortes 
está integrado por relaciones de carre
teras, con una doble agrupación por 
provincias, bajo los respectivos con
ceptos genéricos de ‘'procedentes de! 
plan de 1916” y de ‘‘propuesta de nue
vas carreteras” , con longitudes apro* 
simadas de 8.609 y de 9.160 kilóme
tros para cada uno de ambos, cuyos 
costes respectivos son de 497,4 y de 

- de uesetas, con un» coste

medio 'kilométrico" de 57.800 y 52.000 
pesetas para cada grupo. El total de 
kilómetros a construir es de 17.769 y 
el coste medio kilométrico definitivo 
arroja la cifra de 54.900 pesetas.

En méritos a las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe tie
ne el honor -de someter a la delibera
ción y aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se aprueba el ad
junto plan de carreteras del Estado, 
que sustituirá al actual, integrado por 
las comprendidas en las relaciones ad
juntas y las hoy en conservación y re
paración, constituyendo todas ellas la 
red general de carreteras del Estado,

Para incluir una nueva carretera en 
el plan, después de aprobado, será in
dispensable la presentñqjóü del opor
tuno proyecto de ley, al que se acom
pañarán los dictámenes favorables del 
Consejo de Estado y de la Junta Su
perior Consultiva de Obras públicas.

Madrid, 19 de Junio de 1934.
El Ministro de Obras públicas*
. R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río. , ¡

MINISTERIO DE ESTADO 

DECRETOS
De acuerdo con lo dispuesto en e] 

'artículo 3.° del Decreto de 2-6 de Julio 
de 1929 y en atención a la propuesta 
formulada por el Ministerio-.de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar Agregado Co
mercial de primera clase al de segun
da en Viena, D, Vicente Taberna La- 
tasa, y en disponer continúe prestando 
sus servicios en dicho puesto.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

HICETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
rr M Ministro do Estado,

J. José R ocha García. >

■ De acuerdo con lo dispuesto en . el 
artículo 3.* del Decreto de 26 de Julio 
de 1929 y en atención a la propuesta 
formulada por el Ministerio de Indus
tria y Comercio,

. Vengo en nombrar Agregados Co
merciales de segunda clase a D. Anto
nio Mosquera Losada, Cónsul de se
gunda clase en Tarbes, y a D. José 
Gasais y Santaló, Secretario Comer
cial de primera clase en París, quie
nes deberán ocupar, por el menciona
do orden, las vacantes que existan o 
puedan producirse en el Servicio de 
Consejeros y Agregados Comerciales.

Dado en- Mááf i <Pá:;íréÓeaáé?’Mtfíó -Ü# 
mil novecientos treinta y chairó.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ , 

El Miciptro de Estado,
J. José R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado poF 

el Coronel de Intendencia, en situa
ción de retirado, D. Román González 
Manso, el cual reúne las condicionas 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente general, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ;Ley¿

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 

El Ministro de Ja Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r - ^ , ' - ;  *r/

Én consideración a lo solicitado po** 
el Coronel de Intendencia, én situa
ción de retirado, D. Manuel Alvarez- 
Ossorio y Voisins, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de 4 
de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente general, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n ,

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Ingenieros, en situación 
de retirado, D. Francisco Ibáñez Alon
so, el cual reúne las condiciones exigi
das por la Ley de 4 de Noviembre de 
1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra, . ,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n *

En consideración á lo solicilácló por ‘ 
él Interventor de Distrito, en situación 
de retirado, D. Luis Fernández Muñiz 
y Perotes, el cual reúhe Tas condicio
nes exigidas por la Ley dé 4 de No
viembre de 1931,

Vengo en concederle el emifieo df
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Interventor 'general, honorario, -con Ies 
beneficios que otorga ia citada Ley.
, Dado en Madrid a diecinueve de 3u- 
, nio de mil novecientos treinta y cuatro,, 
1 KICBTO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de la Guerra,
D iego  H idalgo  y  D u r a n ,

En c onsideración a lo solicitado por:
e l General de Brigada D. Rafael López 

Gómez  de conformidad con lo acorda
do pa r el Consejo Director de las 
Asarni leas de las Ordenes Militares de 
San Ft ruando y San Hermenegildo y a 
propuesta del Ministro de la Guerra, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la anti
güedad del día. 5 de Diciembre de 1933., 
en que cumplió ias condiciones regla-' 
mentarías, 

i Dado en Madrid a diecinueve - de Ju~
| nio de mil novecientos treinta y cuatro»
; NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Diego  H idalgo  y  D u r á n .

 Para dar una muestra de agradeci
miento por las atenciones dispensadas 
a la Comisión de nuestro Ejército que 
asistió en Francia el año último a las 
maniobras del Campo de Souge, 
 A propuesta del Ministro de la Gue
r r a,7 * 
i Vengo en conceder al General de Di
visión del Ejército francés Monsieur 
Paul Detrie, y al de Brigada del mis
mo Ejército, Monsieur Raymond Jean 
Coudanne, la Gran Cruz de la Orden 
idel Mérito Militar, con distintivo blan
co, designada para prem iar servicios 
especiales.

¡ Dado en Madrid a diecinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
jíiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
! El Ministro de la Guerra,
A D iego  H idalgo  y  D u r á n .

M I N I S T E R I O  
D E  

H A C I E N D A . DECRETO 

Á propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 11 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Vengo mi nom brar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Valencia, 

)con categoría de Jefe de Negociado 
de prim era dase  del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, a D. Carlos Gutiérrez Pastoris, 
íjue lo es de igual categoría y .dase, 

«lomado ele Insx-'Cecibn del Tributo,

adscrito a la Delegación de Hacienda 
jen la expresada provincia.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju- 
xt io de mil no ved  tu tos trein ta y; cua
tro.
JíIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de > Hacienda,
M a n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n * : ' !

M ISTERIO  DE  OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Aprobado por Orden ministerial de 

26 de Agosto de 1933 el proyecto de 
construcción de un embarcadero en 
Gundixe (Vilaboa ? Pontevedra), se ha 
tramitado el correspondiente expedien
te de subasta, dando cumplimiento a 
todas las fft-malidades que previene» 
las vigentes disposiciones.

Y oído el parecer del Consejo de 
Estado, y teniendo en cuenta que para 
¡el abono de la primera anualidad de 
las dos en que se divide el presupuesta 
de la obra ha certificado la Ordena
ción de Pagos que existen recursos su
ficientes, dentro de los créditos conce
didos, para estas atenciones, y que en 
cnanto a la segunda, por ser práctica 
establecida que en todos los presupues
tos 'que se redactan para el Ministerio 
de Obras piiblicas se consigna la can
tidad necesaria para pago de segundas 
y  sucesivas anualidades de obras su
bastadas; a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de acuerdo con el 
¡Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro' 

de Obras públicas para realizar por 
el sistema de contrata, mediante su-: 
basta pública, las obras de construc
ción de un embarcadero en el puerto 
de Gundixe (Vilaboa, Pontevedra).

Artículo 2.° El presupuesto de es
tas obras, que asciende a ochenta y  
seis mil doscientas dieciocho pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos, se re
parte  en dos anualidades, correspon
diendo al corriente ejercicio económi
co 5.000 pesetas, y el resto, para el año 
1935, contribuyendo el Ayuntamiento 
de Vilaboa con el 25 por 100 de dicho 
presupuesto, en la forma que señala 
el artículo 22 de la vigente ley de Pre
supuestos. \  ¡V

Dado en Madrid a diecinueve de J u - v
mío de mil novecientos treinta y cuatro."*, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ce Obras públicas, ,'

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío* /  ’ ’u k

" r .-r—- ;;:Lvw -:"
Aprobado en 7 de Octubre de 1932 

el proyecto de Tas obras do construc

ción de un embarcadero en el puerto 
de Metra (Moaña, Pontevedra), se lia 
tramitado el correspondiente expedien
te de subasta, dando cumplimiento a 
todas las formalidades que previenen 
las vigentes disposiciones.

Y oído el parecer del Consejo de Esp
itado, y teniendo en cuenta que para 
¡el abono de la prim era anualidad de 
las dos en que se divide el presupuesto 
de la obra ha certificado la Ordena
ción de Pagos que existen recursos su
ficientes, dentro de los créditos conce
didos, para estas atenciones, y que en 
cuanto a la segunda, por ser práctica 
establecida que en todos los presupues
tos que se redactan para el Ministerio 
de Obras públicas se consigna la can-: 
üdad necesaria para pago de segun
das y sucesivas anualidades de obras 
subastadas; a propuesta del Ministro 
de Obras publicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Articulo L° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para realizar por el 
sistema de contrata, mediante subasta 
pública, las obras de construcción de 
un embarcadero en el puerto de Mcirá 
(Moaña, Pontevedre),

Artículo 2.° El presupuesto de estas 
obras, que asciende a ciento cincuenta 
mil doscientas cuarenta y seis pesetas 
con veintiocho céntimos, se reparte en 
dos anualidades, correspondiendo al co
rriente ejercicio económico 10.000 pe
setas, y el resto, para el año 1935, con
tribuyendo el Ayuntamiento de Moañá 
con el 25 por 100 de dicho presupues-' 
to, en la forma que señala el artícu-: 
lo 22 de la vigente ley de Presupuestos*

Dado en Madrid a diecinueve de Ju-: 
nio de mil novecientos treinta y cuatro* 
KIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
&l Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  Río.

Aprobado por Orden ministerial dé 
19 de Enero de 1934 el proyecto dé 
obras de construcción de un muro dé

-,jí

def ensa en la playa de Fortes, del puer- 
to de Cangas (Pontevedra), se ha trtó 
mitado el correspondiente expedienté 
de subasta, dando cumplimiento a ioj 
das las formalidades que previenen las 
vigentes disposiciones. ¡

Y oído el parecer del Consejo de Es
tado, y teniendo en cuenta que para d  
abono de la prim era anualidad dé Ia| 
dos en que se divide el presupuesto <M 
la  obra, ha certificado la Ordenación dé 
Pagos que existen recursos suficiente* 
dentro de los créditos concedidos para 
estas* atenciones, y que -en cuanto a U 
segunda, p o r se r práctica esíablecid| 
que m . todos los presupuestos q W t | 
redactan para e l Ministerio; de D br#
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públicas se consigna la cantidad nece
saria para pago de segundas y sucesi
vas anualidades de obras subastadas, 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.tt Se autoriza ai Ministro 

de Obras públicas para realizar por el 
sistema de contrata, mediante subasta 
pública, las obras de construcción de 
un muro de defensa en la playa de 
Fortes, _ del puerto de Cangas (Ponte
vedra).

Articulo 2.° El presupuesto de estas 
obras, que asciende a 77.713,03 pesetas, 
se reparte en dos anualidades, corres
pondiendo al corriente ejercicio econó
mico, 5.000 pesetas, y el resto, para el 
año 1035, contribuyendo el Ayunta
miento de Cangas con el 25 por 100 de 
dicho presupuesto en la forma que se
ñala' el artículo 22 de la vigente ley ' 
de Presupuestos.

Dado en Madrid a diecinueve de- Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro.
NXCETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES

P  Mlaistro á© Obras públicas.
■ Rafael Guerra d e l  Rio,

'~-v

Examinado el expediente instruido 
par el Ministerio de. Obras públicas pa
ra la- ejecución, mediante subasta, de 
las. obras, de. defensa de Tar&zona (Za
ragoza) contra las avenidas. del río 
¡Queile-s, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la mate- 
» ,  así como ios preceptos -del artícu
lo 67 üq la vigente- ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica. i

Be acuerdo, con. el Conseja de Minis
tros, a propuesta del Ministro de- Obras ; 
públicas y de coníornúdad con el dic
tamen -del Consejo de Estado,

Vengo, en decretar lo siguiente:. 
Artículo., único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar, mediante subasla, las obras de de
fensa de Tárazona (Zaragoza) contra 
Has avenidas del ría Qneiles,. siendo el 
presupuesto ele contrata de 247.455,36 
pesetas, del cual abonará el Estado el 

por 16% o. sem  222.76%S2 pesetas, 
distribuido -en. dos amiu-aMdaáes.' •

Bada en Madrid a diecinueve de lu 
ido de mil novecientos treinta y cuatro.
n i c e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  b o r r e s

iEl Ministro úe Obras públicas, ,
L R afael Gu erra  s e l  R ío, , __ ;

 De conformidad con lo preceptuado 
fen el artículo 49 del vigente Estatuto 

las Clases pasivas del Estado y a

propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, afecto ai Consejo 
de Obras Hidráulicas, como Presiden
te del mismo, D, Víctor Martín Gil, que 
cumplió la edad reglamentaria el día 
15 del actual, fecha de su cese en el 
servicio activo de! Estado.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICITO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Mi vi sí? o de Obras publicas,
RAFAEL Gu e r r a  d e l  Río.

Tramitado el expediente relativo a 
las obras del proyecto reformado del 
trozo primero de la carretera de Sort 
a Bevga por Seo de Urge], en la pro
vincia de Lérida; informado favora
blemente por la Intervención general 
de la Administración del Estado, vis
to, el parecer .del Consejo de Estado 
y considerando que las obras ya eje- 
cutadas, a.que este expediente se refie
re lo fueron con conocimiento de la 
Administración y ante circunstancias 
excepcionales, y existiendo crédito 
disponible, de acuerdo con el Con se- 
jo de Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reformado de las obras del tro
zo primero de la carretera de Sort a 
Berga por Seo de Urgel, en 1c provin- 
cia de Lérida, por su presupuesto de 
contrata, que importa 636.007,44 pe- 
sefas que ocasiona sobre el primitivo

De conformidad con lo preceptuado 
en el articulo 49 del Estatuto vigente 
de las Clases pasivas del Estado y a 
propuesta del Ministro de Obras pú- 
blieas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, afecto a la 
Jefatura de Obras públicas de Soria, 
D, Landelino Crespo Hernández, que 
cumplió la edad reglamentaria el día 
15 del actual, fecha de su cese en el 
servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

aprobado un adicional de 232.057,34 pe* 
setas, que se imputarán al capítulo 13, 
artículo único, concepto 16 del presu
puesto vigente del Ministerio de Obras 
públicas.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE^ 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío ,

MINISTERIO DE  INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

DECRETO
Como resultado del concurso-oposi

ción celebrado con sujeción a lo dis< 
puesto en el artículo 9.° del Regla» 
meato orgánico del Cuerpo de Inge* 
meros Industriales al servicio del Mi? 
misterio de Industria y Comercio parí 
proveer una plaza de Consejero Ina 
pector general del propio Cuerpo, i 
propuesta del Ministro del referid< 

‘Departamento,
Vengo en nombrar a D. Francisco; 

de las Cuevas Rey, Consejero Inspec
tor general del referido Cuerpo, con i 
la categoría de Jefe Superior de A d-1 
ministración civil, según la plantilla : 
general aprobada por la ley de 'Pre-! 
supuestos del Estado, de acuerdo con 1 
lo preceptuado en el Reglamento or- ; 
gánico del mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a diecinueve de i 
Junio de mil novecientos treinta y I 
■cuatro. |
JílCfSa» ALGALA-ZAMQBA Y TORRES ¡ 
El Ministro da Industria y Comercio,

V icente  Ieanzo E n g u ita . '

MINISTERIO DE  JUSTICIA

ORBEN
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por V. E. a este Ministerio de 
las opositores que haa de constituir 
el Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura, con motivo de las oposiciones 
últimamente celebradas, que fueren 
convocadas por 'Decreto da 12 de Ju
lio de 1933, y de conformidad con lo’ 
dispuesto en el artículo 27 del Regla
mento de 29 de Junio del misma Mo, 

Este Ministerio acuerda aprobar di
cha propuesta,, disponiendo al propio < 
tiempo que los opositores que la inte-' 
gran y que a continuación se relacio-^ 
nan, constituyan el Cuerpo de Aspí-; 
rantes a la Judicatura por el orden' 
con que en la misma figuran, expre
sándose a V. E. y  demás Vocal««
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bajo su Presidencia, formaron parte 
fiel Tribunal dé oposiciones, la satis
facción con qué se .ha visto su actua
ción por la rectitud, imparcialidad y 
Jcelo que en el desempeño de la misión 
ique les fué confiada han demostrado, 

Lo que digo a V* E. para su cono- 
‘ cimiento y demás efectos, Madrid, 20 
de Jimio de 1934»

VICENTE CANTOS FIGUEROLA - ]

! Señor «Presidente.del Tribunal de opo- 
/  simones al Cuerpo de Aspirantes a

' la Judicatura.

| Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura. 
Relación que se expresa,

Número L—D, Juan Martínez de la 
Cueva.

¡ 2.—D. José Octavian© Royo Marín,
¡ 3.—D, Carlos Viada López Puig-
’ cerver.
- 4.—IX Julián Zubímendi Mareé,
i, 5.—D. Juan María Merino García.
‘ G.—1), Jesús Sáez Jiménez.

' 7.—D. Higinio Bartolomé Sauz.
8,—D. Juan Ramírez Fernández.

José María Salcedo Ortega, 
s 10.™ I), Elias Gariíleti de los Mozos»
{ ’ 11.—D* José Crespo Pérez* 
i Í2.--D. Pedro Martín de Hijas 
Muñoz,
' 13,—-D. José María. Miguel Pini-llos
He ruto silla.

i 14.—D. José del Campo Llarena.
• 15.---IX Angel Gabrer Villalobos,

1(3.—D, Miguel Ganó Yivancos*
17.—D. Julio Ciarcía Rosado,
.18.“ 5), Dámaso Ruiz Jarabo»

¡ 19.—D. Marcelino Barreras iPereira.
, 2Ü.—IX José Larrurabe Maldonado.

21.—1). Antonio Arangureñ Riesgo,
22.—í), Joaquín Domingo Peón,

X* 23.—D Félix Enciso Prados,
24,— D. Benjamín Gil Sáez.
25, —D. Francisco de Paula José 

:]Valerá y Sáinz de la Maza,
26,—IX Antonio Vázquez Sánchez,

¿  27,—D.- José de las Peñas Mesqui
■ 28,—D, Manuel Dmz-Berrio y ^ava.
) 29.—D. Alfonso Algara Sáiz.

30.—D. FYancisco Marcos Rodríguez. 
SÍ.—D. Juan Esteban Romera.

¿ 32.—D. Luis Giménez Ruiz.
f 33*—D». José López de Tamayo y
González.
, 34.—D. Manuel. Gutiérrez Madrigal,
V 35,—D. Roberto Cblom Siquier»

36.—De Alberto Ortega Gordejuelá. 
¡37,—D. Manuel Rodríguez Caravera, 
38.—Db Juan iPérez Rodríguez.
39»—D, Andrés de Castro Ancos. 
40.—D. Lorenzo Bernabé Aveleiras.

.. ¿?; 41.—D. José Arnai Fiestas. 
f 7 42.—D, Eduardo Sánchez Cueto.

' V 43.—D, Enrique Cuen ca Cabello,
44.*—D. Pedro Fernández Fernández,

• n 45, —D. Andrés Gallardo Ros,
46,—D; Franciaco Angulo Montes,

¿  47.—D. Eduardo Capó Bonnafous.
'f. C'í 48.—D, Rafael Peidró.Alós,
• ¿49,—D. Enriqde Griñán Guillén.
7 ¿  50.—De Celso Hernández Alonso,

# 51»—-D. Jdaqüín Vázquez Naranjo.
| 52.—D. Antonio Collado Alarcón,

'3  53— D. Victomno-Jüvencio Escri
bano Rui pérez.
| 54*—-D. Francisco Escribano Bueno,
V 55»—IX Carlos de la Cuesta y'Rodrí- 
jfiuez de VpleáreeX

56.—D, Fernando ; Roldán Martínez»
57.— D. Salvador Ballesteros Usano.
58.—D. Rafael Carmelo Garrido 

Gómez. ,
59.—D, Francisco García Vázquez»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

ORDEN
Excmó. Siv: Este Ministerio» de 

acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares dé San Fernando y 
San Hermenegildo, ha resuelto cbnce- 
der la pensión anual de 2.500 pese
tas en ¡a- Gran Cruz de la última Or
den citada, al General de Brigada, en 
situación de segunda reserva, D. Eu
genio de Eugenio Mínguez, con la an
tigüedad dél día 3 dé Febrero del co
rriente año, debiendo percibirla a par
tir de lé® de Marzo siguiente, por la 
Dirección .general dé la Deuda y Cla
ses pasivas, por tener el referido Ge
neral su residencia en esta capital, con 
arreglo a lo que determina la Ley de 
21 de Octubre de 1931 (C. L. núme
ro 787).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Jiinio dé 1934.

DIEGO HIDALGO

Señores General dé la primera Divi
sión orgánica, Presidente del Conse
jo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Miliares de San Fernando 
y San Herméhegildó y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr.: Para dar una muestra 

de agradecimiento a las atenciones y 
facilidades dispensadas a la Comisión 
de nuestro Ejército que asistió el pa
sado año a las maniobras del Campo 
del Souge, en Francia,

S. E. el Sr. Presidente de la Repú
blica, por disposición de 19 dél ac
tual, ha teñido a bien éonceder la 
Cruz de tercera clase de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
al Coronel de Infantería Mr. Jean- 
Baptiste Pbillbért Variot y la de se
gunda clase, de igüál Orden y distin
tivo, al Teniente Coronel de dicha 
Arma Mr. Gastón Marie Joseph de 
Chomereaü de Saint André, del Ejér
cito francés.

Lo digó a V. E. p ara su con o ci- 
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1934, •"

DIEGO HIDALGO ‘ 
Señor..*, • , .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

 ORDENES
limo. Sr.: Vista la ' resolución dic

tada para sustanciar y resolver el be? 
curso de revisión interpuesto al am** 
paro de la Ley de 29 de Junio de 1933 
por D. Francisco Javier Zorrilla Por* 
cel contra el fallo del Tribunal de Ho* 
ñor que acordó su cesantía como fun* 
cionario de este Ministerio:

Resultando que dicho Tribunal espe* 
cial ha dictado en el expresado recur* 
so el acuerdo del siguiente tenor Ib 
teral:

‘'Vistos el expediente instruido en 
tiempo oportuno sobre constitución y 
actuación, del Tribunal de Honor que 
dictó fallo, en cuya virtud fué sepa
rado ei Oficial segundo del Ministerio 
de Hacienda D. Francisco Javier Zo
rrilla y Portel, y la información prac* 
ticada, a su solicitud, al amparo de . la 
Ley de 29 de Junio del pasado ano 
1933; siendo Ponente el Excmo. Sr. Ma-r 
gistrado D. Mariano Azcoiti y Sánchez 
Muñoz:

Resultando que en 27 de Septiembre 
de 1921 él Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cádiz se dirigió a la Sub
secretaría del Ministerio del Ramo, par
ticipando que tenía noticias extraofi
ciales de que el Oficial segundo de 
aquella dependencia, afecto a la Admi
nistración de Propiedades, D. Francis
co Javier Zorrilla y Porcel*. cometía 
actos inmorales en el desempeño de su 

jcargo, y últimamente había sido .de
nunciado por haberse presentado en el 
Cuartel de la Guardia civil del pueblo 
de San Fernando exhibiendo un Real 
despacho de Oficial dé la escala de re
serva para conseguir, por este medio, 
que el Sargento de dicho Instituto le 
acompañara a hacer efectivas deter
minadas cuotas de los cocheros de la 
citada población por el impuesto de 
transporte, y hecha la recaudación re
gresó a Cádiz ¿ y que los hechos no ha
bían tenido comprobación, aunque; sé 
tenía la convicción moral de ser cier
tos; y el Ministerio de Hacienda, me
diante Real orden de 29 de igual mes 
de Septiembre, de conformidad con; lo. 
establecido en el artículo 67, letra a); 
del Reglamento, de 7 de Septiembre dé 
1918, dispuso que se procediera inme*v 
diatamenite a la constitución de un Tm  
bunal de Honor que examinara y 
gase e! caso:
.■ Resultando que el Tribunal de Ho.f 
ñor» constituido por D. Bonifacio*^ 
riano López, Presidente, y como Voea< 
les, D. Luis Echepare y López, D. Emi
lio Romero Aragón, D. Luis Escacena 
de la Rosa, D. José Vázquez de la Cor
te, D. José Enríquez García y D. Imi$
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de Madariaga y Monroy, todos ellos 
funcionarios del Ramo de Hacienda, 
c o n  destino en las oficinas de Málaga, 
Cádiz, H ti el va y Sevilla, celebró su p ri
mera reunión en Cádiz el día 8 de Oc
tubre de 1931, oyendo al Delegado de 
Hacienda en aquella provincia, que ma
nifestó que no tenía denuncia escrita 
ni documentos contra el Sr. Zorrilla y 
gí informes verbales que le habían da
do, en diferentes fechas, varios emplea
dos de la Delegación, como eran el Gfi- 
ciál de la Tesorería D. Cecilio Poch y 
los Oficiales de la Inspección def Ha
cienda D. Arturo Saúco y D. Antonio 
Moñino, que le informaron de que el 
Sr. Zorrilla había estado en el pueblo 
dé San Fernando el año 1920 cobran
do cantidades a varios cocheros de 
aquella población, como si se tratase 
de liquidar el impuesto de transportes, 
y qüe para la exacción se había hecho 
acompañar del Sargento de la Guardia 
civil de aquel puesto D. Francisco Gar
cía Hoscoso y del Guardia del mismo 
Instituto D. José Gil Castillo; que, se
gún dichos informes, las cantidades re
caudadas el año anterior se entrega
ron, por orden del Sr. Zorrilla, en !a 
tienda de Octavio, calle de San Fran
cisco; que dicho funcionario, a cambio 
del dinero que de dieron, entregó una 
tarjeta al cochero José Caro, siendo 
éste, y el también cochero José Muñoz, 
los que se encargaron de la recauda
ción en el pueblo citado; que los co
cheros a quienes se exigieron y cobra
ron cantidades fueron: M. Santiago, 
J. Montie], A. Cabezas, J. Lobo, M. Fer
nández, J. Sierra, A. Fernando, A, Ava- 
los, R. y J. Bernal, J. Cantos y R. Ma- 
ceda, existiendo también una señora, 
viuda de Enrique Ramos, qüe había in
tervenido en el asunto y de la que po
drían informar los tres funcionarios 
aludidos; y que en el año 1921, según 
se Je había informado, el Sr. Zorrilla 
labia enviado a un hijo suyo a cobrar 
& los cocheros:

Resaltando que ante el Tribunal de 
K-onor depusieron:

1*° El Oficial de la Inspección de 
Hacienda de Cádiz, D. Arturo Saúco 
Ardila, que manifestó que con motivo 
de la visita de inspección dél Tributo, 
techa en el pueblo de San Fernando 
én los días comprendidos del 10 de 
Agosto al 10 de Septiembre de 1921, 
llevada a cabo por el declarante y su 
¡Compañero D. Antonio Meñino, oye
ron decir a los cocheros José Muñoz 
y José Caro, que en el año anterior 
bahía estado en aquella localidad el 
Sr» Zorrilla, corno Inspector de Trans
portes, y encargó a los citados coche
ros de la recaudación de cantidades 
Como medio de evitar la formación de 

J?xp.ediente& de ocultación; que la viu

da de Enrique Ramos, propietaria de 
coches de alquiler, hubo de manifes
tarles que en el año anterior había en
tregado al Inspector Sr, Zorrilla la 
cantidad de 90 pesetas porque no le 
formara expediente de ociiltación; que 
no podía precisar los nombres de los 
cocheros a quieñes habían aludido los 
Muñoz y Caro, afirmando que habían 
recogido dinero para dárselo al señor 
Zorrilla; que nada había oído respec
to a que un individuo y un Sargento 
de la Guardia civil acompañaran al 
Oficial Sr. Zorrilla en la supuesta vi
sita de inspección a San Fernando y 
en la recaudación de cantidades que 
se suponía hecha a los cocheros; que 
igualmente ignoraba cuanío hiciera re
ferencia con la supuesta entrega de di
nero en la tienda de Octavio; que los 
cocheros Muñoz y Caro fueron los 
mismos que le>s aseguraron que aquel 
año había ido a recaudar las cantida
des de los de su profesión un hijo  del 
Sr, Zorrilla, sin poder precisar cuál 
fuera ni su nom bre; que los hechos 
expuestos ■sólo los conocía por refé- 
réncia de los señores Mtmóz y Caro, 
y que no conocía ni sabía de ningún 
otro hecho que se imputase al Sr. Zo
rrilla y pudiera tener el carácter de 
deshonroso; y

2.° El Auxiliar de prim era clase de 
la Tesorería de Hacienda de Cádiz don 
Cecilio Poch Daniel!, que expresó que 
no había oído ni conocía referencia al
guna relativa a que por el Sr. Zorrilla 
se hubieran hecho gestiones para cobrar 
cantidades en el pueblo de San Fer
nando; que hacía próximamente unos 
tres meses que un cochero de dicha 
población, conocido por el “Papeles”, 
le dijo que si era él quien cobraba el 
impuesto de rodajes, contestándole que 
se trataba de un arbitrio municipal, y 
al insistir en que había un señor que 
cobraba dicho impuesto, le interesó 
manifestara al mismo que fuera a co
brarle a su casa, y que no había vuel
to a ver al cochero “Papeles” ni se le 
había presentado el supuesto recauda
dor del a rb itrio :

Resultando que trasladados al pue
blo de San Fernando el Presidente y 
dos Vocales del Tribunal, prestaron 
ante ellos declaración:

a) El Capitán de la Guardia civil 
D. José Romero Fialo, que manifestó 
que no había tenido noticia de que du
rante el año 1920 se hubiera pedido 
auxilio por el funcionario de Hacien
da Sr. Zorrilla a la Guardia civil de 
aquel puesto, para el cobro de las can
tidades a los cocheros de la localidad.

b) El cochero José Muñoz Cruzado, 
que expuso que en el mes de Abril de 
1920 se personó en San Fernando el 
Sr, Zorrilla* con la exigencia . de que^

los cocheros que nó pagaban contribuí 
cíón industrial, y los que pagándola 
no satisficieran el impuesto de trans
portes, estaban obligados a abonarles 
determinada cantidad para poder salir 
de la población en servicio; que los 
cocheros se opusieron a entregarle 
cantidad alguna, pero ante sus amena-/ 
zas y coacciones hubieron de p restarse , 
a abonarle cantidades recaudadas por 
el declarante y su compañero Sr. Ca
ro, y que ellos se las entregaron al 
Sr. Zorrilla en la tienda de Octavio, al 
igual que hicieron entrega, en el mes 
de Abril de 1921, a un hijo del Sr. Z o-; 
rrilla de las sumas recaudadas de los 
cocheros en el año 1921, ;

c) El también cochero José Caro 
Márquez, que hizo constar ser riguro
samente cierto que el Sr. Zorrilla se 
persoiió en aquella localidad en el mes 
de Abril de 1920, titulándose* funcio
nario de Hacienda, y con amenazas 
obligó a los cocheros a?queJe^entrega
ran cantidades recaudadas por el de
clarante y  s o l  compañero D. José Mu
ñoz; que la suma cebrada en total y 
entregada en la . tienda de Octavió, as
cendió á 200 pesetas; y queden el mes* 
de Abril de 1921 le fué entregada la 
recaudación del año a un hijo del men
cionado Sr. Zorrilla.

d) Los igualmente cocheros D, José 
Cantos Esquerra, D. Manuel Santiago 
Monge, D. Isidro Pascual Torres, don 
Antonio Anhelo Flores, D. Narciso Ma
sada y D. Juan Montiel Martínez, qrfV 
expresaron qüe, tanto en el año ) 
como en el siguiente, sus compañe:fA

' Muñoz y Caro les pidieron a cada 
una cantidad determinada, entre 10 £  
30 pesetas, por tenerlo convenido, se
gún aquéllos afirmaban, con un em
pleado de Hacienda que había ido a 
cobrar dichas sumas, por no estar de
bidamente matriculados ni pagar, poi* 
tanto, la contribución industrial ni el 
impuesto de transportes; y que ellos 
nada trataron ni entregaron» directa
mente la cantidad ai funcionario de 
Hacienda; y

e) El representante de la í eñorq 
viuda de Enrique Ramos, D. Manuel 
Gaznares Otana, que expuso que avisa/; 
do en el mes de Junio de 1921, ñor el 
propietario de coches de alquil r se
ñor Muñoz, se personó en su despachó, 
para hablar con un funcionario de Ha
cienda que había ido a la localidad) 
que dicho señor, que afirmaba ser eitw* 
pleado de Hacienda (Negociado d é . 

Transportes), le dijo que había que pa« 
gar un nuevo impuesto -a. más de I# 
contribución industrial, que se den<r 
minaba de Iransportes, y que como eri 
la época m  quev&ehía abonarse dicht 
impuesto, se. había traslada do a la lo
calidad para ver a los contribuyentea

jjjüc nopagabanr y que a la señora vil*»



1858  21 Junio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 172
1
\ da de Ramos Je correspondía abonar, 
) aproximadamente, 125 pesetas; can ti- 
\ dad que después redujo a 110 pesetas, 

gue le fueron entregadas por el depo- 
7 tiente, que entendió que con ello deja- 

i>a pagada la contribución o impuesto 
de transportes; que durante la confe
rencia y entrega de dinero no existió 

- testigo alguno, y que no sabía cómo se 
Mamaba el citado funcionario hasta que 
le manifestaron que era el Sr. Zorrilla 

; los Inspectores Sres. Moñino y Saúco 
.. cuando giraron visita a San Fernando 

y formaron expediente de ocultación 
a su representada por el impuesto de 
transportes:

Resultando que reunido nuevamente 
el Tribunal en Cádiz, en ios días 10 
de Octubre de 1921 y siguientes, de
pusieron ante él D. Nicomedes Esté- 
vez, Administrador de Propiedades e 
Impuestos, que manifestó que única
mente conocía lo que de público se 
afirmaba en aquellas Oficinas, o sea 

i que el Sr. Zorrilla había estado en el 
pueblo de San Fernando, y exhibien
do un título o Real despacho, exigió 
y cobró cantidades a los cocheros de 
«fuella localidad; y que el Sr. Zorrilla 
no le merecía confianza alguna, por 
lo que celebraría no tenerle a sus ór
denes; y D. Antonio Moñino Rodrí
guez, que expresó que ai girar visita 
al tributo, en Septiembre anterior, 
había citado a los cocheros y dueños 
de carros de transporte, de San Fer- 

! nando, de los cuales, dos o tres satis- 
facían contribución, declarándote es
pontáneamente que el Sr. Zorrilla ha
bía estado en aquel pueblo y le entre
garon una suma recolectada entre to
dos, habiéndose encargado de ello, en 
el año 1920, un tal Caro; que también 
le informaron los cocheros, que en el 
año 1921 igualmente se les habían 
exigido cantidades, por continuar sin 
darse de alta en la . contribución, ha
biendo corrido con la recaudación y 
entrega al Sr. Zorrilla, el cochero 
José Muñoz; que la señora viuda de 
Ramos le manifestó al dicente y a su 
compañero Sr. Saúco, que habla en
tregado al empleado de Hacienda se
ñor Zorrilla, 110 pesetas, exigidas por 
el mismo por no pagar la contribución 
de transportes; que no podía formar 
criterio respecto de la confianza que 
le mereciese como funcionario el in
culpado, por el poco tiempo que lle
vaba prestando servidos en la Dele
gación de Cádiz; y que las denuncias 
verbales hechas por los cocheros de 
San Fernando, le merecían total cré
dito, por la unanimidad de las mani
festaciones :

Resultando que por el Tribunal se 
formuló un pliego de cargos., conté" 
niendo sustancialmentc lo- vigu?entes:

1* Haberse personado en el pue
blo de San Fernando en el mes de 
Abril de 1920, ostentando el carácter 
de funcionario de Hacienda; hablar 
con varios cocheros que no pagaban 
contribución industrial y exigirle can
tidades por permitir ' que siguieran 
defraudando al Estado, y haber teni
do varias conferencias, con los co
cheros José Caro y José Muñoz, los 
que se encargaron de recaudar a cada 
uno de los cocheros las cantidades 
previamente convenidas entre ellos, 
que fluctuaban entre 10 y 30 pesetas, 
obteniendo una recaudación de 200 
pesetas que el cochero José Caro le 
entregó personalmente al Sr. Zorrilla 
en una tienda llamada de Octavio.

2.° Haber realizado el Sr. Zorrilla 
igual gestión ilícita en el año 1921, 
encargando también a los cocheros 
Caro y Muñoz, de percibir las canti
dades asignadas a cada cochero, que 
importaron aproximadamente una su
ma igual a la del año anterior, la cual 
fue entregada po  ̂ el Muñoz a un hijo 
del funcionario; y

3.° Haberse personado el Sr, Zo
rrilla en el pueblo de San Fernando, 
en Junio d? 1921, celebrando una con
ferencia en el despacho del referido 
Muñoz, con el representante de i i se
ñora viuda de Ramos, al que exigió 
125 pesetas, como pago del impuesto 
de transportes; suma que después re
dujo a 110 pesetas, que le fueron en
tregadas:

Resultando que dentro del plazo de 
cinco días que se le concedió al efec
to, el Sr. Zorrilla formuló pliego de 
descargos, en el que consignó, en sín
tesis, lo siguiente:

1.® Que era completamente falso el 
cargo correlativo, puesto que no co
nocía ni aún de vista, a los Sres. Caro 
y Muñoz, puesto que ni un solo día 
había dejado de asistir a la Oficina, 
como podía comprobarse por los par
tes firmados, de asistencia, y fuera de 
las horas hábiles, durante el mes de 
Abril de 1920 y demás fechas que se 
citaban, había pasado, tanto el día 
como las primeras horas de la noche, 
en la casa comercial de D* José Apa
ricio.

2.° Que era igualmente falso cuan
to se expresaba en el cargo de este 
número; y /  ♦ ■

3.° Que era calumnioso lo que se 
expresaba en este cargo, puesto que 
no conocía ni aún de vista a A  Ma
nuel Gaznares, que se decía le había 
entregado 110 pesetas:

Resultará o que con su escrito de des
cargos presentó el Sr* Zorrilla los si
guientes documentos: .

a) Una certificación suscrita en 17 
de Octubre de 1931, al parecer, por don

José Aparicio, dueño de un estableci
miento de quincalla, juguetería y bisu
tería establecido en Cádiz, haciendo 
constar que desde el 6 de Febrero de 
1920 hasta el 20 de Septiembre del año 
siguiente había tenido empleado en ca
se, para clasificación, rotulación de gé
neros, y otros servicios, fuera de las 
horas de oficina reglamentarias en la 
Delegación de Hacienda,'al Sr, Zorrilla, 
sin que hubiera dejado de asistir un 
solo día; y

b) Primeras copias de dos actas n o 
tariales acreditativas de que en 17 de 
Octubre de 1921 se presentó el Nota
rio D. Alejandro Calderón de la Bar
ca, acompañado de los Sres. Zorrilla 
(padre e hijo), en el despacho' del co
chero de San Fernando D. José Muñoz 
Cruzado, el que manifestó que ni co
nocía a dichos señores ni les había dado 
dinero, y que constituidos en I,a coche
ra y despacho de D, José Caro Már
quez y D. Manuel Gaznares O tana, ma
nifestaron que nó conocían personal
mente a D. Francisco Zorrilla ni le 
habían entregado ninguna cantidad;

Resultando que el 20 del iuorcioo.ado 
mes de Octubre de 1921, después de 
oír al Letrado D. José María Pérez 
Molina, representante deí interesado, 
que informó en apoyo' de su absolu
ción, el Tribunal de Honor, por .cinco 
votos contra dos, acordó declarar que 
D. Francisco Javier Zorrilla y Porcel 
no era digno de seguir desempeñando 
sus funciones de Oficial de segunda cla
se de la Administración de Propieda
des e Impuestos de la provincia de Cá
diz, y condenarle a que pidiera la ce
santía :

Resultando que requerido al efecto* 
el mismo día 20 de Octubre presentó 
el Sr. Zorrilla escrito, dirigido al Mi
nistro de Hacienda, suplicando se de
cretara su cesantía, con motivo de sa
lud, y el Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, median
te Real orden de 3 de Diciembre de 
1921, aprobó el fallo del Tribunal da 
Honor:

Resultando que, acogiéndose a los be
neficios de la Ley de 39 de Junio de 
1933, D. Francisco Javier Zorrilla y 
Porcel dirigió escrito al Ministerio éd 
Hacienda m  28 de Julio siguiente, y 
consignó sustancialmente: que ante & 
Tribunal de Honor presentó actas no
tariales que acreditaron la falta de ve* 
racidad de los hechos imputados, asi 
como un certificado del industrial don 
José Aparicio, que desvirtuaba la po
sibilidad de la comisión de los mismos» 
por la distancia de los lugares en que 
se decían realizados éstos y no habet 
dejad© de concurrir ningún día al es* 
tablecimiento de dicho señor; qué !§'.
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pausa de la formación del Tribunal do 
Honor fué suponer que había exigido 
de varios cocheros de San Fernando 
la cantidad de 510 pesetas, por silen
ciar que ¡n¡o ' pagaban la contribución 
que por parada fija íes correspondía 
por contribución industrial, extremo 
que no podía ser perseguido, toda vez 
que las matrices referentes a los co
rrespondientes recibos corrientes en 
aquella fecha obraban en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Cá
diz; que, a propuesta del Tribunal de 
Honor, se declaró su cesantía por Beal 
orden de 3 de Diciembre de 1921, que 
se le notificó el día 13 y no fué pu
blicada en ningún periódico oficial ni 
profesional; y que en 15 de Enero de 
1930, previo expediente de imposibili
dad física, fue decretada su jubilación; 
y terminó con la súplica de que se tu
viera por interpuesto recurso de revi
sión contra el fallo del Tribunal de 
Honor, se anule éste y se reponga al 
actor en el servicio del Estado, con el 
puesto y derechos que le puedan co
rresponder, anulando la jubilación que 
fué decrsiada por imposibilidad física, 
en méritos a haber desaparecido la cau
sa o dolencia que la motivó; presen
tando con su escrito, además de certi
ficación negativa de antecedentes pe
nales, otra suscrita en Madrid el 22 de' 
Julio de 1933,, por el Médico IX José 
Lacasa Val, para acreditar que no pre
sentaba enfermedad ni defecto físico 
alguno:

Resultando que acordada por el Mi
nisterio de Bacienaa la práctica de la 
información qae preceptúa el párrafo 
¿segundo del artículo 2.° de la Ley de 
29 de Junio do 1933, se aportaron al 
expediente ios siguientes documentos;

lú Dos cuartillas, firmadas por el 
Sr. Zorrilla, en las que expresa que 
atribuye la causa de su cesantía a la 
negativa suya al entonces Delegado de 
Hacienda de Cádiz, D. Francisco de la 
¡Guardia, a informar, sin previo reco
nocimiento, los materia les que habían 
!de utilizarse en unas obras a efectuar 
¡fen la Delegación de Hacienda, cuyos 
¡precios justificados se le negaron para 
su comprobación, aunque la eran naca- 
fcarios para emitir informe, ©orno Ofi- 
íéial del Negociado de Propiedades; que 
Ja Dirección general &c Propiedades e 
Impuestos tuvo conocimiento de ciar
las irregularidades en la ejecución de 
ípbras y cantidades libradas, y ordenó 
po personase en la Delegación el Ar
quitecto Jefe Sr. Escosura, que proce
dió a la formación, de un expediente,

• pe resultas del cual se relevo ah alu
dido Delegado, y que en la formación 
jje 1 expediente que motivó lá cesantía 

borrilla’sé omitieron todas las 
Descripciones legales qué determinan

los artículos 62, 68, 67, 75 y 76 del 
Reglamento de funcionarios de 22 de 
Julio de 1918,

2 * Escrito de D. Bonifacio Soriano, 
Presidente del Tribunal de Honor, que 
manifestó que, por el tiempo transcu
rrido, «io podía precisar los hechos, 
aunque sí afirmar, de manera absoluta, 
que la dureza del fallo dictado por 
mayoría de votos le produjo intensí
sima emoción, no sólo por entender que 
el asunto debió ventilarse en expedien
te gubernativo, sino porque concurrían 
en el Sr. Zorrilla circunstancias espe- 
cialísimas que, en conciencia, hubieran 
obligado a su especial satisfacción a 
condenarle con mayor benevolencia, 
por lo que se permitía indicar la con
veniencia de que se le concediera el 
reingreso.

3.° Otro escrito del-que'fué Vocal 
del Tribunal de Honor, Sr. Ronquez, 
expresivo de que, por el tiempo trans
currido, sólo conservaba en recuerdo 
inseguro y borroso de ios hechos.

4.* Otro escrito, firmado por D. José 
Vázquez, que también formó parte del 
Tribunal de Honor, que consigna que 
el mismo se ajustó en un todo a las 
prescripciones reglamentarias, enten
diendo que las causas que lo motiva
ron ■ corresponden al secreto del suma
rio; que al enjuiciar procedió con en
tera libertad de acción y con arreglo 
a los dictados de su conciencia, y que 
las actuaciones que se llevaron a efec
to fueron elevadas a la Superioridad, 
la qae determinó la confirmación del 
fallo recaído.' acordando la cesantía del 
encartado; y

5.° Otro escrito, del igualmente Vo
cal del Tribunal de Honor D. Luis de 
Madaraga, en el que expresa no re
cordar datos concretos de lo que su
cedió.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. Ma
gistrado del Tribunal Supremo D. Ma
riano de Azeoiti y Sánchez-Muñoz:

Vista la Ley de 29 de Jimio de 1933, 
en relación con. la de 18 de Abril de 
1932. y la Orden circular del Ministe
rio de la Guerra de 25 del propio mes 
y año:

Vista la base 8.a de la Ley de 22 de 
Julio de 1918 y los artículos 62, 88* 
67, 75, 76 y concordantes del Regla- 
mentó para su .aplicación de 7 de Sep
tiembre siguiente;'

Considerando, en primer término, por 
lo que se refiere a la invocada omisión 
en el expediente de Tribunal de Ho
nor, formado al recurrente, de las pres
cripciones de los artículos 62, 86, 67, 
75 y 76 dei Reglamento de empleados 
públicos de 7 de Septiembre de 1918, 
que ninguna infracción procesal es de 
estimar por tales motivos; no lo del 
artículo 62 de dicha ordenación regla

mentaria, porque el expediente gliberó 
nativo a que alude su artículo 62 al 
por entero independíente del de Tri
bunal de Honor, que era el que pro
cedía conforme al párrafo segundo da 
la base 8." de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y artículo 67 del Reglamento 
para su aplicación; tampoco Ja del ar
tículo 66, que hace relación, de un mo
do exclusivo, a la facultad extraordí-' 
naria reservada al Gobierno de sepa- ! 
rar a los funcionarios públicos por con,. ■ 
veniencias del servicio, caso bien dís- 
tinto del que en la actualidad se 
trata; menos la del artículo 67, por
que -el expedienle del Tribunal de Ho
nor seguido contra el reclamante s<r 
produjo por iniciativa dei Ministro deí 
Ramo de Hacienda, a tenor de lo pre< 
venido en el artículo 67, letra a), del 
tantas veces citado Reglamento, cuyo 
concreto precepto se cita en Ja Real 
orden de 29 de Septiembre de 1921, 
que dió tugar a la incoación de las 
actuaciones; con análoga falta de fun
damento la del artículo 65, puesto que5 
dictado el fallo del Tribunal de Honor 
en la ciudad de Cádiz el 20 de Octubrr 
de 1921, se hizo comparecer al incul< 
pado ante el Tribunal de Honor, se le 
3K )iíñ có  el fallo condenatorio recaído 
y se le participó la necesidad de pro* 
sentar en el acto la solicitud de cesan
tía, manifestando el interesado que 
presentaría una vez que la hubiera re
dactado, quedando en presentarla en 
el acto, patentizándose con ello crue rd 
mencionado Tribunal cumplimentó pun
tualmente cuanto se halla ordenado en 
el artículo 75 del Reglamento; y, por 
último, no cabe apreciar tampoco la 
infracción del artículo 76, en razón a 
que ni es aplicable en el supuesto qutf 
se ventila el Reglamento de procedi
miento en las reclamaciones económico* 
administrativas ni puede reputarse cu* 
mo vicio esencial el no haberse hecho 
mención en Ja comunicación correspon* 
diento del recurso contenciosoadmínís- 
trativo, claramente consignado en el 
aludido artículo 76 del Reglamento de 
funcionarios^ y que éstos debon eono< 
cers

Considerando, -en cuan lo al fondo del, 
asunto, que los cargos primero y scJ 
gundí> de los que se formularon al en
cartado D, Francisco Javier Zorrilla y  
Porcel se sustentan cardinalmente so
bre los testimonios precisos y conclti-: 
yentcs de los cocheros de Sm  Fernan
do D. José Muñoz Cruzado y Pupo jr 
D. José Caro y Márquez, quienes de* 
pusieron ante el Tribunal de Honor el 
día 10 de Octubre de 1921* declarando 
la verdad dé los hechos imputados ai 
Sr. Zorrilla (folios 13 vuelto y 14 y lí 
vuelto d.el expediente), encontrándose 
corroborado el dicho de los mismo



1860 21 Junio 1934 Gaceta de Madrid .-N ú m . 172

|>or 3a declaración del Inspector pro
vincial del Tributo D, Arturo Saúco y 
Ardila, prestada el 8 de Octubre de 
Í921 (folios G y 7), y más especialmen
te por la del otro Inspector de Ha
cienda D. Antonio Moñino y Rodríguez, 
ique declaró ante el Tribunal de Honor 
pl 10 del propio mes y año (folios 18 
y  19), consignando en su deposición 
que en el mes de Septiembre de 1921 
ftstuvo en San Fernando y citó en su 
fonda “a todos los cocheros y dueños 
le carros de transportes, de los cua
jes dos o tres satisfacían contribución 
y los restantes no, declarando espon
táneamente que el Sr. Zorrilla había 
estado en San Fernando, habiéndoles 
entregado una suma que se recolectó 
eatre todos, habiéndose encargado fie 
ello un tal Caro en el año 1920, sin 
poder precisar. la fecha. Que, según le 
informaron los cocheros, en el.corrien
te año 1921,. y. sin precisar tampoco la 
fecha, se les exigió también cantidades 
por cohtinuár sin darse de alta en la 
contribucióiii industrial y de transpor
tes; dp cúyá. recaudación y entrega al 
Sr. Zorrilla estuvo hecho cargo un co
chero llamado José Muñoz, y hallán
dose' réxórzadó' asimismo', el testimonio 
de los cocheros, Muñpz y Caro por la 
declaración de seis cocheros de Sari 
Fernando, que depusieron el 10 de Oc
tubre de 1921 (folios 14 vuelto y 15 
del expediente):

Considerando, por lo que atañe al 
tercero de los cargos formulados al 
Sr. Zorrilla, que lo abonan la declara
ción del apoderado o representante de 
la propietaria de coches de San Fer
nando señora viuda de Enrique Ra
dios, D. Manuel Gaznárez y O tana, 
fui en produjo su terminante testimonio 
íontra el expedientado m  10 de Getu- 
]>re de 1921 (folios 15 vuelto y 16), co
incidiendo sus aseveraciones con lo ma
nifestado sobre el particular, como re
ferencia, por los Inspectores de Ha
cienda Sres^ S#uco y Moñino, en sus 
declaraciones, de las que más arriba 
se ha hecho mérito:

Considerando <vue frente al resultado 
que en síntesis se lleva expuesto de la 
prueba testifical practicada con rela
ción a los hechos imputados al señor 
JEorrilla, no se oponen en el expedien
te otros elementos que los que tienden 
H demostrar que el Sr. Zorrilla no pu
lo ir a San Fernando, por retenerlo en 
Cádiz sus deberes públicos y particu
lares, y que los cocheros Muñoz y Ca
ro, y el apoderado Garnárez, principa
les testigos de cargo, no lo conocían 

.•. n iM debían,;dado dinero; y si de una 
>urte J a r certiíicación presentada para 
'a probanza, del primer extremo (folio 
17 del expediente) no puede en modo 
rígqno .por ,sí, acreditar la imposibili- 
;iad material-en qué. el Sr. Zorrilla se

hallara para trasladarse a San Fer
nando por muy breve lapso de tiempo; 
de otra, las dos actas notariales levan
tadas en San Fernando el 17 ríe Octu
bre de 1921,, y obrantes en has actua
ciones en los folios 28 a 81 inclusive, 
no son documentos de, pleno descargo, 
dado que, efectuadas en el intervalo de 
tiempo entre la prestación de las de
claraciones de cargo y ia producción 
de los descargos por .el inculpado, se 
limitan a recoger las afirmaciones de 
los requeridos, y aun ni siquiera exis
te fedación del conocimiento de todos, 
sino solamente del cochero D. José Ca
ro Márquez; pero aunque hubiese con
tradicción entre lo que los Sres. Mu
ñoz, Caro y Gaznárez declararon ante 
el Tribunal de honor y lo que pocos 
días después manifestaron ante el No 
tario a requerimiento del Sr. Zorrilla, 
es indudable que el expresado Tribunal 
apreció en conjunto las. pruebas prac
ticadas, y que al estimar en conciencia 
la nulidad de los hechos, en vista de 
los antecedentes y elementos de juicio 
de que dispuso, no incurrió en error 
en su fallo condenatorio del recurren
te, entendiendo incluidos tales hechos 
en los supuestos del segundo párrafo 
de la base 6.a de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y primero deí artículo ,67 del 
Reglamento de 7 de Septiembre si
guiente, y por tanto, ei recurso de re
visión entábladp por D. Francisco Ja
vier Zorrilla y Porcel contra el aludido 
fallo, no puede prosperar.

Se confirma el fallo del Tribunal de 
honor del Cuerpo general de la Hacien
da pública, dictado en Cádiz a 20 de 
Octubre de 1921, condenando al hoy 
recurrente D, Francisco Javier Zorri
lla y Porcel, a que solicitara la cesan
tía de su empleó de Oficial de segunda 
clase de la Administración de Propie
dades e Impuestos de la provincia de 
Cádiz, quedando, en su consecuencia, 
firme y subsistente el expresado fallo 
condenatorio/*

Resultando que dicho Tribunal ha re
mitido a este Ministerio el oportuno 
testimonio de su acuerdo, a los efectos 
del artículo 3.° de la Ley de 29 de Ju
nio de 1933, o sea para su aprobación, 
publicación en la G a c et a  d e  Ma d r id  
y ej ecución de lo resuelto: *

Considerando que por los fundamen
tos del repetido acuerdo, este Minis
terio lo encuentra fundado, sin que 
ofrezca motivos qiie impidan prestarle 
su aprobación; por lo que procede re
solver el trámite en tal sentido; usan* 
do de las facultades que me han sido 
conferidas* he acordado aprobar la re
solución dictada en el recurso de revi
sión de que se trata, y a la yez su pu
blicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  
su ejecución en. forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para. su conocimien

to y efectos procedentes; Madrid, 
de Junio de 1934.

P. /
JOAQUIN DE URZAIZ ( 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
tru ído a virtud ríe instancia dirigida 
a V. I. como Presidente de la Delega
ción del Gobierno en el Banco de Cré
dito Industrial por D, Ginós Navarro 
Martínez, vecino ríe Madrid, como 
propietario de una industria hidro
eléctrica enclavada en Láncara de 
Luna (León), solicitando del Banco 
de Crédito Industrial un préstamo de 
1-.250.000 pesetas, como industria com
prendida en el artículo 8,° del Real 
decreto de 31 de Diciembre ríe 1931: 

Resaltando que publicada .-la:•‘peti
ción de préstamo en la Ga c et a  de  
Madrid* sin que,, contra. la misma se 
presentaran protestas y remitidas' por 
la Delegación del Gobierno en el ci
tado;; Banco a Jas Direcciones genera
les de Rentas públicas y Propiedades 
.y Confríbución territorial, t e  decla
raciones juradas prevenidas por e! 
Real decreto de 1925, al objeto de 
acreditar que el peticionario se en
cuentra al corriente en ei pago de sus 
obligaciones tributarias con el Teso
ro, ambos Centros informaron no exis
tir en los mismos antecedentes que 
contrariaran tal afirmación, siendo; 
remitido el expediente al Comité de 
Defensa de la Producción de la Di
rección general de Industria, el cual 
dictaminó que la operación raspón* 
día a las finalidades de la legislación 
vigente en materia de protección a la 
industria nacional, pero rebajando la 
cuantía del préstamo en 450.000 pese
tas, cantidad que se destinaba a la' 
consolidación de deudas de la referí* 
da industria:

Resultando que trasladado el infor
me al Banco de Crédito Industrial y 
estudiadas por :la Dirección del mbraó 
las condiciones técnicas, econói; 
y jurídicas de la operación, de ; >iés 
de efectuarse la correspondiente vi si* 
ta para examen, comprobación y-esti- 
inación de las garantías ófrecicl i $ 
razonables posibilidades y desai ; olió 
de la industria, se acordó por el n* 
sejo de Administración del Banco, ai' 
su reunión de 8 de Marzo último, ' o * * 
gar a la industria peticionari a i  
préstamo de 800.000 pesetas afir; 
con las siguientes garantías p; I 

/ hipojéca ? de los terréno s* e dvficíov; ¡ ti s- 
lalaciones y maquinaria qqe inh 
la industria propiedad dél solí;: ; lo 
y  la de las. ampliaciones q u e  . r e ; / , 2 
primera hipoteca de dos hoteles,
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UOS donde está instalado el taller de 
reparación de automóviles y pintura 
al duco y sobre el taller de carpinte
ría perteneciente al peticionarlo, 
quien se compromete a no enajenar 
ni gravar hasta que haya reintegrado 
el anticipo, aquellas líneas que no 
fuesen susceptibles de hipotecar, que
dando autorizado el prestatario para 
establecer segunda hipoteca sobre to
dos los bienes citados, lijándose como 
condición precisa para el otorgamien
to de) préstam o' la flrma .de un con
trato entre el peticionario y la Mine
ro Siderúrgica de 'Ponferrada, S. A., 
sobre suministro de fluido por parte 
de ésta, obligándose a establecer en 
el más breve plazo posible la conta
bilidad de su industria con arreglo a 
las prescripciones del Código de Co
mercio;, amortizándose e l préstamo en 
un plazo de quince años y devengan
do un'untérés del 7 por 100 anual con 
una'Comisión de un 1/8 por 100, tam
bién anual; y liquidable por días; so
bre la cifra de qlie haya héeho uso, 
más oliwrbomfsión de 1 por 100 anual, 
sobre las cantidades de que no hubie- 

>sé dispuesto; hasta e l  límite señalado 
de 8001000 pesetas, fijándose por el 
Banco el s guíente cuadro de am orti
zación: durante los años primero y 
segundo no efectuará amortización 
alguna; en el tercero, 35.000 pesetas; 
en el cuarto, 45.000; en el quinto, 
55.000; en el sexto, 65.000; en el sép
timo, 80.000; en el octavo, 90.000; en 
noveno, 80.CQQ: en el décimo, 80.000; 
en el undécimo, 70.000; en el duodé
cimo, 60.000; en el décimotercero, 
50.000; en el decimocuarto, 50.000, y 
en el décimoquinto, 40.000 pesetas: 

Resultando que formulado el corres
pondiente proyecto de escritura y ele
vado el expediente a este Ministerio 
por la Delegación del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industrial, de acuer
do con la facultad que me concede el 
artículo 40 del Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, solicité en 9 del actual in
forme de la Intervención general de la 
Administración del Estado, emitiéndolo 
este Centro en sentido favorable a la 
concesión del préstamo, por entender 
que el Banco de Crédito Industrial ha 
procedido legalmente al estimar la ga
rantía y fijar la cuantía y que la ope
ración reúne las condiciones que la le
gislación exige al efecto, y  que por la 
Asesoría jurídica se han consignado en 
el proyecto de escritura cuantas ga
rantías estimó el mismo necesario adop
tar en el acuerdo de su Consejo de Ad- 
íuinistración para d  afianzamiento de 
ía opéracióm 

Considerando que todo lo que se re
fiere a lia-eficaz garantía del préstamo

en su aspecto económico, cuantía y pro
cedencia de su concesión, es de la ex
clusiva competencia del Banco de Cré
dito Industrial, conforme a los apar
tados a) y b) del artículo 16 y artícu
los 39 y 40 del mismo Reglamento dic
tado para aplicación del Real decreto- 
ley de 30 de Abril de 1924:

Considerando que en el proyecto de 
escritura aparecen consignadas las pre- 
véreiones legales pertinentes que ga
rantizan la ejecución de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Adminis
tración en cuanto a las obligaciones 
que debe contraer el prestatario:

Considerando que el informe de la 
Intervención general de 1$ Administra
ción del Estado es favorable a la con
cesión del préstamo que se solicita y 
que han* quedado cumplidos cuantos re- 
qu‘sidos previene la legislación vigente,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo informado por el Comité de Defensa 
dé ía Producción de la Dirección ge
neral de Industria, Delegación del Go
bierno en el Raneó de Crédito Indus
trial, Intervención general de la Admi
nistración del Eídádo y a propuesta del 
Presidente; dé la Delegacióiv del Go
bierno en él mencionado Banco, acuer
da lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 800.000 pesetas a D. Gi- 
nés Navarro Martínez, con destino a. 
su industria hidroeléctrica en Láneara 
de Luna (León), con sujeción a las 
condiciones que fija el proyecto de es
critura remitido por el Banco de Cré
dito Industrial y las contenidas en la 
presente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con ,el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, debiendo in
v e r t ir la  suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente tie
rno fijado.

3.° Que por la Dirección general del 
Tesoro público, y con las formalidades 
necesarias, se entregue al Banco de 
Crédito Industrial la suma de 640.000 
pesetas en bonos del Tesoro para el 
Fomento de la Industria Nacional, ó 
en efectivo metálico, caso de existir 
cantidades disponibles procedentes de 
reintegros de otros préstamos, con la 
cual contribuye , el Estado a la opera
ción,

4.° Que la concesión! de este présta
mo obliga al prestatario ál cumplimien
to de lo prevenido en los capítulos 2.° 
y 5.° del Reglamento dé 24 de Mayo 
de 1924, Estatutos del Banco de Cré
dito Industrial y la présente Grdeñ, y  
a las penalidades que en caso de in
cumplimiento se impondrán, á tenor 
de lo dispuesto en -el artículo 11 del 
mismo; efectuándose las comprobacio

nes e inspecciones que estime co A 
nientes el referido Banco, quedan (* 
obligado el prestatario a llevar su con4 
labilidad en la forma prevista por el 
Código de Comercio. J

5.° Que se dé traslado al Banco ele 
Crédito Industrial de esta Orden, con 
remisión del expediente original que la 
motiva, para que por dicha entidad ban- 
caria se proceda al cumplimiento da 
lo acordado en la misma, \

6.° Que se publique esta disposición» j 
m inisterial en la Ga c et a  d e  Madrid  ! 
con el fin de garantizar el derecho p re - : 
ferente del Estado a reintegrarse del 
capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes, y que se practiquen- 
las inscripciones en los Registros mer
cantil y de la Propiedad, conforme a 
lo que dispone el apartado j) del ar
tículo 16 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924 de que se ha hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Orden 
a las Direcciones generales del Tesoro, 
Rentas públicas y Propiedades y Con
tribución territorial, para el dbbido» 
Cumplimiento de ios fines de set res
pectiva competencia. <

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid, 
16 de Junio de 1934. .

MANUEL MARRACO
Señor Presidente de la Delegación del r

Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial.

Ilmo. Sr.: La Ley de 5 de Mayo úl-i 
timo sobre fraccionamiento do pagy 
de las liquidaciones practicadas a can 
go de los Ayuntamientos por los im
puestos de 20 por 100'de Propios, 16 
por 100 sobre aprovechamientos fo
restales y 10 por 100 de Pesas y Me
didas correspondientes a varias anua* 
lidades, autoriza al Ministerio de Ha; 
cien da para dictar las disposicioneC 
necesarias a la ejecución de esa Ley  ̂
y en su virtud,

Este Ministerio se ha servido dis< 
poner:

1.° La solicitud de fraccionamiento 
se presentará dentro del plazo d@ 
quince días hábiles, contados desde la 
notificación reglamentaria del acto ad- j 
ministrativo. ~ i

2.° En la solicitud se expresarán:!;
a) El número de anualidades? en 

que se pretenda abonar la cantidad 
debida.

b) Las dificultades que pudiéran; 
originarse para el cumplimiento dé Ios- 
fines de la Corporación* si laexaccióa 
hubiera de ^-aetiéarsé; dé una vez.

c) L a  obligación expresa dé satis-; 
facer* loS intereses de demora; y

d) Lá que el Ayuntamiento consiga 
hará en sus presupuestos sucesivo-s lo$



1 8 6 2 ____________  21 Junio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 172

Créditos necesarios para  verificar el 
}>ago que in ten ta  fraccionar.

3.° A la expresada solicitud  se u n i
rá certificación ac red ita tiva  del acuer- 
lo del A yuntam iento para  so lic ita r el 
jraccionam iento  de pago y de que no 
tiene en sus presupuestos consignacio

n e s  bastantes p a ra  verificar el pago de 
• ana  vez.
1 4.° La solicitud  así docum entada se
p rese n ta rá  en la Delegación de Ha
cienda de la prov incia  y será rem iti
da a este M inisterio con inform e del 
Deelgado acerca de todos y cada uno 
de los extrem os que la m ism a com 
prenda..

5.° El pago de la p rim era anualidad  
¡se verificará dentro  de los quince días 
siguientes a la concesión del fraccio
nam iento , y en anualidades sucesivas 
a lá\ fecha de la concesión tend rá  lu 
gar el ingreso de los plazos posterio-

! res e in te re se s  de dem ora que co rres
pondan .

6.° La Inspección  deberá ac tuar en 
el ejercicio de la acción investigadora 
con estric ta  -sujeción a ias d isposicio
nes vigentes, si b ien en ningún caso 
podrá p roponer la im posición de m ul
tas, y cuando po r la índole de lo ac
tuado hubiere procedido  esta im posi
ción, hará  constar en el lugar señala
do en el acta y asim ism o la oficina 
gestora al d ic tar el acto ad m in istra ti
vo, que no se im pone multa en cum 
plim ien to  de lo dispuesto en el a r tícu 
lo 1.° de la Ley de 5 de Mayo de 1934.

7.° Los A yuntam ientos que hubie
ren  sido objeto de liquidaciones in 
clu idas en los preceptos de la citada 

tJLev, p rac ticadas con an terio ridad  a la 
p u b lic a c ió n  de la misma, pod rán  so- 
v lic ita r  el fraccionam iento  de pago en 

J  un plazo de quince día-s, a con tar des- 
; de la fecha en que se publique esta 
J O rden en la G a c e t a  d e  'M a d r id ,  some- 
j tiéndese a las prevenciones que en 
s ella se contienen.

8.° El Ministerio de Hacienda, con  
arista del expediente y de los esc&re- 
cim ientos que, en su caso, estime opor
tunos, resolverá de modo discrecional 
y  sin ulterior recurso las pet&iones 
de fraccionamiento de pago que se le 
formulen.

9.° Concedido el fraccionamiento 
Be dará cuenta por la oficina provin
cial a la In tervención  de H acienda y 
se notificará a la Corporación intere
sada, p rev in iéndo le  los plazos de in 
greso y que la falta de pago de la anua
lid ad  respectiva p ro d u cirá  la anula
ción del citado beneficio y se procede
rá p o r la vía de aprem io a la exacción 
Üe la can tidad  liqu idada.

I f  pie parlic ipo  a V. I. para, su co

nocim iento  y dem ás efectos. M adrid, 
18 de Jun io  de 1934,

MANUEL MARRACO

Señor D irec to r general de P ro p ied a
des y C ontribución T errito ria l,

I lmo. S r .: Visto el escrito  ‘de don 
Antonio Forfeza Valls, p rop ie tario  de 
la línea de autos en tre  A lcudia y La 
P uebla para  el servicio público de 
viajeros, solicitando satisfacer en m e
tálico el im porte del T im bre con que 
po r el artículo  189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de m ercaderías que 
exp ide : ^

Resultando que g irada v isita  de in s
pección a la citada Em presa, «mani
fiesta el Inspec to r técnico  del T im bre 
en acta levantada en 18 de Mayo ul
tim o que la contab ilidad  que tiene es
tab lecida responde a dar a conocer la 
recaudación  del im puesto en form a 
que es fácil su com probación y que 
el núm ero de docum entos expedidos 
duran te un año, aplicándoles el tipo  
de gravam en de la escala gradual re
form ada del artícu lo  an terio rm en te 
citajdo, ascendió a la suma de 85 pe
setas, siendo la dozava parte  de d i
cha sum a !a de pesetas 7,08:

Resultando que el p rop ie tario  de re 
ferencia está, conform e con que se fije 
en siete pesetas la can tidad  que de
berá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes po r el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y  el Reglam ento del 
Im puesto :

Considerando que el artícu lo  156 
confiere a este M inisterio la facu ltad  
de altoi^zar a las Com pañías de fe
rro carrile s  y E m presas de diligencias 
y vapores para sa tisfacer en m etálico 
el im porte del T im bre co rrespond ien
te a sus billetes y talones-resguardos 
de m ercaderías y para  fijar, de acuer
do con las m ism as, la can tidad  que 
deban en tregar m ensualm ente a bue
na cuenta; disponiéndose en el m is
mo artícu lo  que cuando las citadas 
Com pañías y Em presas tengan esta
b lecida su contab ilidad  de m anera 
que sea garan tía  de exactitud  en la 
determ inación  y recaudación  del im 
puesto, o freciendo facilidades para las 
com probaciones que se estim en nece
sarias p convenientes, como ocurre en 
el presen te caso, pod rán  concedérse
les que presen ten  las cuentas anua,-es 
y sus justificantes con sujeción á  los 
modelos adjuntos a d icho R eglam ento/ 

E sté M inisterio, d e  c o n fo rm id a d ! 
con lo propuesto  p o r esa D irección 
general, acuerda au to rizar a. D. A nto
n io  Fortéza V alls/ p ro p ie ta rio  de  M

línea de autos en tre  A lcudia y La Pne* 
bla, pa ra  que a p a r tir  del 1.° de Jun io
del año en curso satisfaga en metá
lico el im porte del T im bre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de m ercaderías que ex
pide, fijando en siete pesetas la can* 
iíd a d  que por este concepto -deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y d isponiendo que las cuentas 
que r in d a  a esa D irección general y 
los justificantes de las m ism as h ab rán  
de ajustarse a los m odelos 19 a 21 
que figuran en el A péndice del vigen
te Reglam ente del T im bre.

Lo que dom an ico a V. I. para; su co* 
nociimiento y efectos consiguientes, 
M adrid, 11 de Junio  de 1934,

p . d v

JOAQUIN DE URZAIZ . 

Señor D irec to r general del T im bre.

I lmo. S r : Vista la instancia fo rm u
lada por eí Alcalde del pueblo de Or
to, p rov incia  de Lérida, solicitando; 
autorización para que el libro regis
tro  especial de ganadería  que en la 
actualidad ' se 'líe v a  en dicho M unici
pio se desglose en dos: uno que com* 
p ren d a  el de ese pueblo y el de Gra* 
raós, y otro para  el pueblo de Adrallá 
anejo de a q u é l:

Resuíiando que el térm ino  m unici
pal de Ortó está form ado por eí pue* 
blo que le da nom bre y los de Adrall 
Gramos, para  los que únicam ente exis
te un lib ro  reg istro  de ganadería  que 
se lleva en aquel A yuntam iento, lo que^ 
dada las d istancias que m edian entré 
ellos, si no m uy largas, po r lo menos 
d ifíciles y penosas de reco rrer, sobre 
todo en inv ierno , dificulta el cum pli
m iento  del requisito  fiscal de inscrip 
ción de altas y bajas de ganados, lo 
que hace que el serv ic io  no se desem* 
peñe con la debida diligencia, moti* 
vándo esto continuadas quejas y recia* 
m ociones por p arte  de los ganaderos 
interesad*, s :

R esultando que tan to  la  Aduana dé 
F arga de Moles, a cuya dem arcación 
pertenece el d is trito  m unicipal de Or* 
tó, como la Inspección general del Ra* 
mo, in form an favorablem ente la  peti* 
ción robusteciendo  las razones alega* 
das p o r  las partes so lic itan tes:

C onsiderando que con acceder a lo! 
que se so licita no hay  peligro  parados 
in te reses d e í Tesoro, y en cambio so 
fac ilita  el cum plim iento  de un  debeti 
fiscal, cual es el reg istro  de todas la# 
afias y bajas de ganados que se pro* 
dttzcétr-fendoé ̂ pueblos que se mencio* 
nan , separados de la cabeza del distri* 
to m unicipal po r g randes distancias y¡ 
p o r  vías de d if íc il circu lación , sobré ^
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todo en la época de invierno, dada la 
to p o  grafía del terreno cu dónde están
enclavado*5; y •

C onsiderando  que casos análogos al 
presente fueron resueltos por Real o r
den de í 0 de Octubre de 192-1 para el 
pueblo de Os. Municipio de Givis* y 
por Ordenes ministeriales de 8 de No-, 
yiembre de 1933, de 21 de MárftO de 
1934 -y de 28 de Abril de 1334 para los 

. pueblos de Tosí,. ArabeiLBaHestá y Ar
ia, todos ellos en la misma provincia 
de Lérida, por concurrir las mismas 
circunstancias que m  el que prom ue
ve esta petírk 'u ,

Este Ministerio ha acordados
1.° Que el Registro especial de ga

nadería que actualmente se lleva eu el 
.¡Ayu-ntaraieuto. de Orló, continúe sir
viendo como al presente para la ins
cripción de Jas..altas y bajas que só 
produzcan en Jos ganados de dicho 
pueblo y en el de Gramos.

2.° Que se oree un Registro espe
cial en el pueblo de Adral!, que será 
titilizado por los vecinos de este pue
blo para sus ganados, y el cual será 
llevado por la Autoridad m unicipal 
pedánea o delegada en el citado pue
blo de Adral!.,

3.d Que se presenten ambps libros 
para su habilitación en la Administra
ción de la Aduana de Barga de Moles, 
la que ejercitará en dichos Registros 
[fiscales de ganadería la intervención 
¡a que se refiere el articulo' 291 de las 
Ordenanzas de Aduanas.

De Orden m inisterial lo digo a V* L 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 11 de Junio de 1931.

P. D„
p JOAQUIN DE UEZAÍZ 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiéndose observado 

én la práctica que el tanto por ciento 
exigido por la Orden fecha 20 de Abril 
último (G a c e ta  del 2 7 ) del importo 
de sus patentes ñ los concesionarios 
de explotación de rifas y tómbolas en 
ferias y verbenas es insuficiente, por 
exiguo, para ayudar a que tu Junta Su
perior de Protección ¿e Menores pue
da atender sus múltiples necesidades. 

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner lo siguiente:

Que a partir de la publicación de es
ta Orden la Gaceta d e  M a d r id  se con
sidere elevada la cuantía de la cuota 
de beneficencia a que se refiere la mem* 
cionadú Orden tíe '20 do Abril último, 

y  J 1 15 por 100 en Madrid y  &l 25 por

100 en la s  demás poblaciones dé Es
paña, del importe total de la patente 
de Hacienda exigida para el ejercicio 
de la industria de rifas y tómbolas en 
ferias y verbenas.

Esta cuota especial se saíisíará por 
los propietarios de las rifas y tómbo
las a la Junta Superior de Protección 
do Menores, por cada feria o verbena . 
en que las exploten, aunque sea dentro ' 
de la misma localidad y siempre que 
su duración no exceda de diez días en 
cada una de ellas, y si excediere de es
te tiempo, deberán de abonar la cuota 
mencionada por cada periodo de die& 
días o ir  acción de éste.

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
pe 1934.

RAFAEL SALAZÁR ALONSO

Señores Director general de Seguridad 
y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid, y Dele
gados de! -Gobierno en Ceuta, Meji
lla y Malión. .

Excmo. S r.: Esté Ministerio ha re
suelto, en analogía con lo dispuesto pa
ra los jubilados del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia y retirados del Ins
tituto de la Guardia civil, sea ampliado 
el artículo 3i del Reglamento de fabri
cación, uso y tenencia. de armas en el 
sentido de que a ios Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales, Sargentos y Ca
bos del Instituto de Carabineros, a ip a -  
sar a las. situaciones de reserva o reti
rados, se les conceda licencia gratuita 
para el uso de armas cortas, cuya con
cesión se hará por su Inspector general, 
previo informe de los Jefes de las Co- 
luandanci&s en que residan los peticio
narios, que serán los llamados a  cur
sar .las instancias.

Lo que se comunica a Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos* Madrid* 
20 dé Junio do 1934.

P. Bv,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general dé Carabine
ros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo a petición del 

interesado,
Este Ministerio ha resuelto admitir a 

D. Rafael Alcalá y Santaella su renun
cia, fundada en haberle sido concedida 
oficialmente una pensión para ampliar 
estudios ¡en el extranjero, del cargo de 
Yocal suplente del Tribunal de oposfc

cionés, turno libre, a una Cátedra de 
Anatomía descriptiva y topográfica,coi» 
su técnica, de la Facultad de Medicine 
de la Universidad de Santiago, para cu
yo cargo ha sido nombrado por Orden 
de l.J de Jimio actual, Gaceta del 6.

Lo digo ? V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Juni<t 
de 1934.

P . D.f

RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministeriáé r
i

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
que la Cátedra vacante de Estética, del 
período del Doctorado, de las Seccione» 
de Filosofía y de Letras de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, se anuncie ai turno de trasla
ción, que corresponde, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 22 del Decreto 
de 30 de Abril de 1915, entre Catedrá
ticos numerarios de las referidas Facul
tad y Secciones.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los trminos y 
condiciones, que determina el Decreto 
de 7 de Agosto de 1931, Gaceta del 8.

Los aspirantes deberán cumplir 1m  
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso*

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos* Madrid, 16 de Junio 
de 1934.

T, D*>
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Min.isie$ ,L

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
Medicina de Cádiz, por resultas de con
curso previo de traslación, una Cátedra 
de Anatomía descriptiva y topográfica* 
con su técnica /y  a tenor de lo dispues
to en el artículo 3.° del Decreto de 39 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la ex
presada Cátedra se anuncie al turno de 
concurso de traslación, que correspon
de, entro Catedráticos numerarios á d  
mismo grado de enseñanza que, habien
do ingresado por oposición o por eom 
curso, desempeñen o hayan desempeña
do en propiedad asignatura igual a la 
[V a c a n te .

También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan legalmente recono
cido este derecho y los Catedráticos ex
cedentes, en ios términos y condicione» 
que determina el Decreto de 7 de Agos
to de 1931* Gacma de! 3 

Los aspirantes deberán cumplir loi 
requisitos exigidos en el anuncio corres* 
pondiente dM concurso, 

l o  . t o '  a V. I. para su conocimiento
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>y demás efectos. Madrid, 10 de Junio 
'de 1934.

' p-
|í ; ' RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.
t .

i ------j ; Ilrao. Sr.: Vacante en Ja Escuela Su-
jperior de Arquitectura de Madrid una 
' Auxiliaría de la Sección Artística de 
•> dicha Escuela Superior y de las Cáte

dras de Proyectos arquitectónicos (ter
cero y cuarto cursos),

Este Ministerio lia acordado que la 
referida Auxiliaría se anuncie para su 
provisión al turno de concurso entre 
ex pensionados en Roma por oposición, 
$egún lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento de 23/le Octubre de 1914.
' Lo digo a Y, I, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Junio de 1934.

RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
i profesional y técnica.

limo, Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid una 
Auxiliaría de la Sección Artística de di
cha Escuela Superior y de las Cáledras 
de Proyectos arquitectónicos (primero 
y segundo cursos),

Este Ministerio ha acordado que la 
referida Auxiliaría se anuncie para su 
/provisión al turno de concurso entre 
ex pensionados en Roma por oposición, 
según lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 1914.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 5 de Junio de 1934.

( P , D.,

RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

! - 
1 limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid una 
Auxiliaría de la Sección Artística de di
cha Escuela Superior y de las Cátedras 
de Dibujo copia de elementos orna
mentales, arquitectónicos y decorativos 
y de Composición elemental y de la de 
Dibujo de detalles y conjuntos 'arquitec
tónicos y sus aplicaciones a la compo
sición ornamental,

Este Ministerio ha acordado que la 
referida Auxiliaría se anuncie para su 
provisión ai turno de concurso entre 
ex pensionada» en Roma por oposición, 
según lo dispEesto en el Reglamento de 
23 de Octubre de 1914.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 5 de Junio de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica,

limo. Sr.; De acuerdo con lo prescri
to en el Código civil vigente y dejando 
a salvo el derecho de rescisión que a 
los otorgantes del contrato de arrenda
miento que se cita pueda correspon-; 
derles.

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considera prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento de uno de 
los edificios en que está instalada la 
Escuela Normal del Magisterio prima- 

, rio de Jaén, en la calle de Emilio Ma
riscal, 15 18 y 20, por el alquiler anual 
de 5,000 pesetas, que se abonarán a fa
vor del apoderado de los propietarios 
del mencionado .edificio, D. Luis Fer
nández Ramos, al vencimiento del tri* 
mostré, con cargo al capítulo 3.°, ar~ 
ticulo único, concepto 5.° del presupues» 
to trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1934. .

*VD., /■
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: De acuerdo con lo prescri
to en el Código civil vigente y dejando 
a salvo el derecho de rescisión, que a los 
otorgantes del contrato de arrendamien- 
gue se cita pueda corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por ei segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento del edificio 
en que está instalada la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Gerona, por 
el alquiler anual de 3.670 pesetas, que se 
abonarán a favor de D. Modesto Furest 
y Roca al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único, 
concepto 5.° del presupuesto trimestral 
Vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1934. \

' P. D., ■ -
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza. ;

limo. Sr.: De acuerdo con lo prescri
to en el Código civil vigente y dejando 
a salvo el derecho de rescisión que a los,1 .. 
otorgantes del contrato de arrenda* 
miento que se cita pueda correspon* • 
derles,

Esie Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes^ disponer que , se 
considere prorrogado por el segundo; ' 
trimestre, actual ejercicio económico, el i 
contrato de arrendamiento del edificio 
en que está instalada la Escuela Normal 
del Magisterio primario do Guadaíajara, 
¡por el alquiler anual de 4.506 pesetas, 
que se abonarán a favor del Presidente 
de la Diputación provincial al venci
miento del trimestre, con cargo al ca* 
píiulo 3.°, artículo único, concepto 5,* •
del presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 15 de Juniqi 
de 1934.
1 P- p ■

RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

limo, Sr.: Vista la comunicación 
promovida por doña Bernarda Cano* 
vas, viuda de Cervantes, solicitando Ja; 
prórroga del contrato de arrendamien* 
to del edificio, de su propiedad, que 
ocupa en Cartagena la Escuela Supe
rior de Trabajo, un aumento de 2.006 
pesetas sobre la cantidad de 4.000, per* 
cibida por dicho concepto el último:

Considerando que subsisten las cau* 
sas que motivaron la aceptación del 
arriendo del edificio en cuestión, pero 
que sus notorias deficiencias no per
miten estimar la petición del aumento 
de renta instada por la arrendataria, 

Este Ministerio ha resuelto, de: 
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 
Contabilidad de 1,° de Julio de 1911, 
que se prorrogue por la tácita el con
trato de arrendamiento del edificio que 
ocupa en Cartagena la Escuela Supe
rior de Trabajo, por los trimestres 
primero y segundo de 1934, a razón d0 
4.000 pesetas anuales, que se abonarán 
a la propietaria doña Bernarda Cáno
vas, viuda de Cervantes, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo único, concepto 
5.° del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, y que se deses* 
time la petición de aumento de renta* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento:
y  demás efectos. Madrid, 15 de Junio; 
de 1934. -

■ p . d., ‘ ; óH d-’,
' T RAMON PRIETO; ^

Señor Director general de Enseña*^#
./ Profesional y  Técnica.
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’ Ilmo* Sr.: Dé conformidad con ia 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura?

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el* siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones? turno de Auxiliares, con
vocadas y anunciadas en la G a c e t a  de 
29 de Enero último, a la Cátedra de 
[Derecho administrativo, de la Facul
tad dé Derecho de la Universidad de 
[Santiago:

Presidente, D. José Gascón y Marín, 
Catedrático do Madrid

Vocales: B. Joaquín García Labella, 
Catedrático de Granada.

D. Sabino Alvarez Gendín, Catedrá
tico de Gviédo.

D. Eduardo L. Lloréns y Clariana, 
Catedrático de Murcia; y

D. Nicolás Pérez Serrano, Catedráti
co de Madrid.

Vocales suplentes: D. Carlos García 
Oviedo, Catedrático de Sevilla.

D. Jesús Sánchez Diezma y Bachiller, 
Catedrático dé Barcelona.

D. José María Pi Suñer, Profesor dé 
* Barcelona, Profesor agregado.

D. Miguel Cuevas y Cuevas? Profe
sor Auxiliar de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 15 de Ju
nio de 1934. .

p. o.?
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr. s Vista la instancia de don 
Raimundo Jiménez Benito, Maestro 
nacional de Narros del Puerto .(Avila)] 
y Presidente de la Asociación del Ma
gisterio Abulense “Unitas” , en la cual 
manifiesta que siendo la finalidad esen
cial de la citada Asociación el mejo
ramiento cultural y perfeccionamien
to de los Maestros, para cuyo objeto 
lia creado bibliotecas y organizado 
cursillos como el que se propone ce
lebrar en Piedrahita, solicita se con
ceda una cantidad para sufragar los 
gastos de éste cursillo.

Teniendo1 en cuenta el interés de 
los cursos de perfeccionamiento para 
ampliar la cultura general y profesio
nal de los Maestros y que en el presu
puesto vigente de este Departamento 
existe crédito para este servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar la celebración en Piedrahita 
del curso de perfeccionamiento para 
Maestros que solicita la citada Asocia
ción? concediéndose para los gastos 
del mismo la cantidad de 3.000 pese
tas, que se abonará con cargo al ca
pitulo articuló 2.b, concepto único 

v dél presupuesto vigente de este De
partamento? ¡contra la Delegación de 
Hacienda de Avila* a nombre del Maes

tro B. Raimundo Jiménez Benito, Pre
sidente de dicha Asociación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju
nio dé 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de la Escuela-fábrica de Cerá
mica de Madrid sobre la concesión dé 
premios de 500 pesetas a los alumnos 
de dicha Escuela,

Esté Ministerio ha acordado que pa
sen a percibirlos: Alfonso Médinilla 
Sanz, Joaquín Muñoz Santiago, Ramón 
Herrero López, Francisco Vázquez 
Martín, Julio Quesada Guilbbert, Agus
tín Usalíán Morales e Isabel Corral 
Lobo, para el primer año de pensión; 
Rafael Sánchez y Díaz de los Santos, 
Miguel López Núñez, Olvido Lázaro y 
Domínguez y Saturnino Gutiérrez 
Hernández, para el segundo año, y 
Francisco Rodríguez Núñez, para el 
sexto año; todo ello con cargo a la 
partida de 6.000 pesetas que figura en 
el capitulo 16, artículo 3.% concepto 
primero del vigente presupuesto de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1034.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

 ORDENES :
Ilmo. Sr.: La Orden de 17 de Marzo 

último dispone, en su apartado segun
do, que los Delegados Sanitarios de 
las Inspecciones Provinciales de Sa
nidad en los Balnearios no podrán 
nombrar sustitutos en sus funciones y 
servicios, qué deberán ser personales, 
durante toda la temporada oficial; y 
que en caso de justificada razón, po
drá ser autorizada la sustitución por. 
esté '-Ministerio, previo infórme de esa 
Dirección general.

A pesar dé la claridad del precep
to, son muchas las instancias que se 
reciben de Médicos del Cuerpo da Ba
ños, designados Delegados sanitariós 
en diferentes Establecimientos de 
afilas mineromedicinales solicitando 
que se les autorice la sustitución ale
gando encontrarse enfermos, y como 
quiera que según ordena lá disposD 
ción citada, las funciones de los mis
mos en los Balnearios han de sar per

sonales durante toda la temporada ofi
cial, y, por otra parte, no pueden con* 
siderarse comprendidas dentro del al* 
canee que regulan las licencias de ló$ 
funcionarios dichos Delegados, por la1 
índole especial de su cargo, cuyo ejer¿ 
eicio, limitad? a tres meses, aproxi
madamente, que dura la temporada 
balnearia al año, se vería agotado por 
los plazos o términos que aquéllas con
ceden sin que el titular desempeñara1 
la misión que le es propia,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° Los Delegados sanitarios de las 
Inspecciones provinciales de Sanidad 
en los Establecimientos de aguas mi
neromedicinales no podrán solicitar 
de la Dirección general de Sanidad li
cencia si no por una sola vez y de 
ocho días de duración en la tempora
da anual, por causa de enfermedad* 
previa justificación, de ésta, y propo
niendo al propio tiempo quién pueda 
sustituirle.

2.° Si la enfermedad se prolonga- 
tsey o por otros motivos hubiera de au* 
sentarse del Balneario, ló pondrán éíf 
cono cimientodel Inspector provincia  ̂
de Sanidad respectivo, que se hará caí\ 
go de las funciones delegadas cercí 
del Establecimiento, en tanto que po¿ 
la Dirección general de Sanidad se! 
designa libremente sustituto; bien en< 
tendido que éste asumirá plenamente 
el ejercicio de la función y percibirá 
íntegros los derechos córrespóndiems 
tes.

Lo digo a V. I. para su eonocimien< 
to y efectos. Madrid, 18 de Junio d( 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Antonio Jiménez García, DL' 
rector de Sanidad Exterior de Caste
llón, solicitando se le conceda un meí 
de licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dicóadolpara aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por el expresado D. Anto-' 
nio Jiménez García y concederle un 
mes de licencia por enfermo con todó 
el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid* 31 de Mayo da" 
1934. ' í.

p. D.,
JOSE PEREZ MATEOS .

Señor Subsecretario de Sanidad j 
ÁsMetcia pública
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDEN

I l m o .  Sr.: Visto el recurso de alza-- 
8a interpuesto poj D. Leo Burgess, Di
rector gerente accidental de la empre
sa suü Ilustradora “Gas y Electricidad, 
Sociedad anónima”, domiciliada en Pal
ma de Mallorca, contra acuerdo, fecha 
J6 de ¿ Diciembre último, de la Jefatura 
de Industria de la provincia, que obli
gó a aquella entidad a que efectuara 
el suministro a D. José Lacruz Mar
tínez :

¡. Resultando que este señor acudió, en 
14 de Diciembre del pasado año, a la  
Jefatura de Industria de Baleares, en 
(Soliritud.de que fuera inspeccionada la 
instalación receptora de un hotel de 
S il propiedad, e indicando que por el 
suministrante se le exigía una fianza 
ique, a su parecer, era excesiva:

! Resultando que, según informa la Je
fatura, fué practicada la inspección 
ton resultado satisfactorio, entregán
dose al solicitante el boletín, que de
termina el artículo 49 del Reglamento 
[de 5 de Julio de 1933, para que, a la 
¡¡presentación de este documento, se le 
conectara la instalación, a lo que se 

Jiegó la Compañía, por motivo de no ha- 
íber .depositado el solicitante el imper
te de la fianza pedida: 

i Resultando que la Jefatura de Indus
tria ofició a la Sociedad, con fecha 16 
Se Diciembre, transmitiéndole su acuer- 
;®o, de que no se puede obligar legal- 
jmente al abonado a constituir el men- 
.jeionado depósito, “ya que el Regla
mento de verificaciones eléctricas pro
híbe a las Empresas distribuidoras el 
¡Cobro por ningún concepto que no fi
gure en las tarifas aprobadas”; inte
resando Gespués el Sr. Gobernador ci- 
¡Vil, que se oí ligara a efectuar el sumi
nistro al Sr. Lacruz y se im pusiera a 

/:wGas y E lectricidad, S. A.”,, una multa 
: de 100 a 500 pesetas, por los per jui- 
i cios que se .ocasionaban al abonado y  
[por desacato a un Centro oficial del 
• Estado:
í ¡Resultando que este proceder origi- 
. nó el recurso promovido p o r D. Leo 
; Burgess:' ■
I1; Considerando que la cuestión se con- 
¡creta en decidir .si, a pesar de la lie
ga Uva a prestar la fianza que .la Em
presa juzga necesaria "para, responder 
Sel importe del suministro el ¡batel del 
Sr. Lr.et \iz, está, ¡a Empresa “Gas y 
¡Eleetricida y  S.» AT, obligada a sumi
nistrar 3a cncrg.c, bastando pura ello 
jfcgue no carezca de memos técnicos, o 
jpuede la referid:' Empresa, de confor- 
’jjnidad con los preceptos regbuncnta- 
¿ios, demorar ese sundín»*™ tan

to.* que. el abonado constituya k  fianza 
y firme la póliza en que tal condición 
figura:

Considerando» que el artículo 77 del 
Reglamento de 5 de Diciembre de 1933 
prescribe que el negarse un abonado a 
firmar una póliza oficial, extendida to
da ella de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, implicá autorización a la 
Empresa para no realizar el suminis
tro solicitado,, o. suspender'el servicio 
en aquellos casos, en que hayan cadu
cado los contratos anteriores:

Considerando que la petición de fian
za es lícita, y como tal está compren
dida en 3a cláusula 39 del modelo de 
póliza única aprobado por el antes re
ferido Reglamento, si bien ha de regu
larizarse su importe, para que lo. que 
se concede con garantía de cumplimien
to de una condición esencial del con
trato, no se ejercite en sentido dema
siado extensivo y dé origen, a abusos 
censurables,

Este Ministerio- ha tenido a bien es
timar el recurso promovido por don 
Leo Burgess, en nombre y representa
ción de la Empresa “Gas y  Electrici
dad, S. de Pahua de Mallorca, de
clarando que puede exigir la fianza a 
sus abonados, siempre que ésta se ajus
te a lo establecido en la cláusula 30 
de la póliza única, que dice: “Las Em
presas que vengan obligando a sus 
abonados a depositar fianzas corno ga
rantía del pago del suministro, no po
drán exigir por tal concepto mayores 
cantidades o tantos por ciento que ac
tualmente tienen fijados. Pero si dichas 
•cantidades .fueren superiores al impor
te mensual del servicio, en los abonos 
a tanto alzado, o a la cifra resultante 
de aplicar la tarif a por contador, a los 
kilovatios-hora correspondientes ai ter
cio de la capacidad del aparato, por 
cinco horas y treinta días, entonces se 
rá rehafáda la referida fianza a la can
tidad que resulte de aplicar esta re
gla. Si- e í Minklerio- de Hacienda re 
guiara con carácter general cuanto se 
relaciona ecn las fianzas (modalidad, 
cobro de intereses, etc.), quedan obli
gadas las Empresas aí cumplir ei acuer
do* que m  adopte”'; y que la negativa 
de cualquier abonado a subscribirla 
perm ite a la  Em presa' acogerse al ar
tículo. 77 del R egk m de 5 de Di
ciembre de 1933, "i g le eí s-iiminis- 
■íto; solicitado. .

Lo- que cr,mímico a V.T. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, '30 de 
Mayo de 1934v

* . ' VICENTE . IRANZO

'Señor D irector general de Industria,.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION  DE ADMINISTRACIÓN
SECCIÓN DE  ASUNTOS J URÍDICOS. -

E í, Ministro de España en San Sal
vador participa a este Ministerio el 
fallecim iento del español Ildeíonso  
Garhalleda, perteneciente a la Orden 
religiosa de Padres Redentoristas,.'

Madrid,, 14 de Junio de 1934; —  
Director, P. A., J. Cano Trucha.

El Cónsul general de España en 
^mberes- participa a este Ministerio' 
el fallecimiento del súbdito José Ló
pez Jiménez, nátaraí de Gualchos 
(Granada), marinero, hijo de Antonio 
y de. Francisca. ^

Madrid, 15 de Junio de 1934.—El 
Director, P, A., J. Cano Prueba,

El Cónsul general de España en 
Valparaíso participa a este Ministerial* 
el fallecim iento del español Juan Mo
rales Peña, nacido en Cádiz el año 
IBM, hijo de Gaspar y de Antonia.

Madrid, 19 de Junio de 1934.—El 
Director, P. A., J. Cano Trneba*.

El Cónsul de España en Mazagáií 
participa a este Ministerio e l fallecí» 
miento del español Juan Expósito Ro
queña, nacido en Almería el 10 de Ene
ro 'de 1876, hijo de José y de María, 
tabernero.

Madrid, 19 de J u n io  de 1934.—El 
Director, P. A., J. Cano Truche

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN 

Circular
El Sr. Cónsul de España en Rabat, 

por conducto del Ministerio de Esta
do, envía escrito de la Residencia Ge« 
neral de la República Francesa eis 
Marruecos, que alce:

“El cable íelegráñea submarino “Ca- 
sablancarBmst” da sido nuevamente 
roto durante la noche del 15. al 16 de ■ 
Abril. Los accidentes de esta natura
leza, doblemente sensibles -a causa d-e 
la 'interrupción del tráfico telegráfico 
y de los gastes ■■extraer diñar i-amen ia 
elevados de las reparaciones do estos 
cables q,ue necesitan el desplazamien
to de un: barco cablero, son casi siem
pre causados por loa pesqueros de 
■arrastre. E l . Gabinete Bijdomátieo 
agradec-ería,., por con sic viente, al Con
sulado General de España, en Rabat 
tuviera a bien, /hacer llamar' muy- se
riamente la atención a este objeto & 
lo s ' Patrones de pesca de nacíonalP 
dad española, que se dedican a la P'®S*



Gaceta de Madrid.— Núm. 172 21 Junio 1934 1867

ca de altura en las costas de Marrue
cos y obligarles a que se abstengan de 
ejercer la pesca de arrastre en las 
proximidades del cable "Casa-blanca- 
Bresi” , coya posición figura en las 
cartas puestas a disposición de los 
pescadores por. la. Dirección General 
de Obras públicas (Servicio de la Ma
rina Mercante) * Rabat, 3 de Mayo de 
1934”

Lo que se publica para general c o 
nocimiento, debiendo, tanto las auto
ridades marítimas de los puertos, co
mo los Armadores de embarcaciones 
que ejerzan la pesca en aquellas zo
nas, advertir a los Capitanes o Patro
nes de ellas la prohibición de. calar 
las redes en la zona de tendido del 
cable, que señalan las cartas anterior
mente citadas y  cuya adquisición fa
cilita e] servicio de la Marina mercan
te francesa a los que lo soliciten.

Madrid, 8 .de Junio- de' 1934, •— El 
Inspector general de Navegado n, 
Emilio Suárez Fio!.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

PUBLICO 
Para proveer el cargo de Recauda

dor de la Hacienda en la zona de Sa~ 
guato, de la provincia de "Valencia, se 
abre concurso conforme a lo estableci
do en la norma segunda del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 ( G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 
( G a c e t a  del 3 0 ) , admitiéndose las so lí-. 
eiludes en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente inclu
sive al de la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  de M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar y reintegrada 
también conforme a lo dispuesto en el 
número 10 del articulo 32 de la vigente 
ley dél Timbre si e l solicitante per fe- 
Biiecieré al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, ai de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su caso, 
los que ya sean Recaudadores más de 
dos años, certifícación ajustada al mo
delo número i  de dicho Es ta tu to, la que 
deberá ser unida inexcusableraeníe por 
los Recaudadores no funcionarios a que 
se refiere ei párrafo segando del apar
tado d) de la indicada norma y cuantos 
documentos estimen convenientes en ar
monía con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del mismo apiadado,

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación; 
fcu período voluntario del 2,50 por 100 
k(dos pesetas y cincuenta céntimos), fija
do por Real o r d e g  de 20 de Marzo 

. ie  1920,

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 101.242,10 pesetas si éste tiene ei ca
rácter de funcionario, y de 202.484,20 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: A ’gar, Estivella, Ma- 
samagrell, Petré-s, Puebla de Farnais, 
Sagunto, Segart de A Ib ala t. y Torres- 
Torres»

Madrid, 19 de Junio de 1334.—El Di
rector general, Arturo Foreaí.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de Julio próximo se abra 
el pago 4 c  la mensualidad corriente a 
las Clases activas y pasivas que perci
ben s/j$ haberes y asignaciones en ésta 
•capital, en las provincias de España y 
Tesorería 4e la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Ai propio tiempo, se pone en conocí-- 
miento de los respectivos Centros ofi
cíales que la asignación de] material se 
satisfará sin previo aviso el dia 7 del 
mismo mes.

Madrid, 20 -de Junio de 1934.—El Di
rector .general, Arturo Foreai.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA -
En cumplimiento De Orden de esta 

fecha se anuncia ai turno de concur
so de traslación la Cátedra de Esté
tica, del período del Doctorado, de 
las Secciones de Filosofía y de Letras, 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad-Central. -

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerario y excedentes que 
determina la expresada Orden convo
cando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Decreto de 17 dé Fe-, 
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus .solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe de i Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión a,l concursó, y se
gún previene ia Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín número 68), deberán 
acreditar aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Junio de 1 9 3 4 .— E l  
Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha se anuncia al

turno de concurso de traslación uní?. 
Cátedra de Anatomía descriptiva y  
topográfica, con su técnica, de la- Fa
cultad de Medicina de Cádiz.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y  
auxiliares, que determina Ib expresa
da Orden convocando el concurso.

El orden de preferencia de Jos as
pirantes será el que para ios concur-? 
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922. \

Los aspirantes elevarán sus solick  
tudéf¿ íacompañadas de fas hojas de 
servicios, a este Ministerio, por coriV 
duelo y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca-; 
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar; 
desde la publicación de este anuncio: 
en ia G a c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene Ja Orden de 23 de JuniU 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), «de-j 
be-rán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión cíel título'profesional de Ca-; 
tedrático o del certificado de haber' 
reclamado su expedición. ¡

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias? 
y  por medio de edictos en todos los- 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, l o ■ cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas* 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.’ 

l la d d d ; 16 de Jimio de 1934.— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Prorrogado por él segundo semes
tre dei año actual la ley de Presu-i 
puestos del año último y autorizadói 
el gasto de los créditos disponibles 
que figuran en los servicios dei Esta*/ 
do, y siendo necesario distribuir e| 
destinado a ios gastos d e . Laboratoré 
rios y Clínicas, Adquisición de aní
males y  Prácticas Zootécnicas de laá¡ 
cuatro Escuelas Superiores de Vetcri^ 
uaria, &e-gán el número de alumnos- y, 
servicios de cada Escuela, por haber** 
se cam p illo  ei trámite reglamentario 
de la intervención crítica* con la con-’ 
formídad del Sr. Delegado' del ilustrbi 
sintfo señor Interventor general de la' 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que el crédito de 100,000 
pesetas que figura en el capitulo 14; 
artículo 2F, concepto 1G; dfi presu-; 
pnesto vigente de este Minisi -irlo, coni 
destino a gastos de Laboratorios y Clí
nicas, adquisiciones fie arómales yA 
prácticas zootécnicas, se diMKbuya» la1 
parte correspondiente al primer tr i- ’ 
mestre -del año actual, y por la can- : 
•ti dad de 25.000 pesetas* en i a» forma 
siguiente:

Pesetas,

A la Escuela Superior de ! t 
Veterinaria de Madrid, 
para 228 alumnos, á ra
zón de 32,5'9 pesetas por
alumno ........   7.431,43

A la Escuela Superior de 
Veterinaria de Córdoba, 
para 184 alumnos, a ra
zón de 31,09 pesetas por
alumno  .......  :.... 5.997,29 (

A la Escuela Superior de 
.Veterinaria de Zaragoza-
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' r . Pesetas,

pam  176 alumnos,, a ra
zón de 32,50 pesetas por
alurrno    5.736,54

k. la Escuela 'Superior de 
Vefe rinaria de Léón, para 
17® alumnos, a  razón de 
32,0 pesetas por alumno. 5.834,32

Total. . . . . . . . . . . .  24.990,58

v> Segnndo. Que estas cantidades sean 
a justificar* a favor de los 

r  rectores de lós. respectivos- Centros 
>cenles, en cuanto éstos L%s consi

deren necesarias para el pago del ser- 
.icio.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1934.-—E l Subsecretario, 
Ramón Prieto.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA

. Vista la instancia de B. Angel Palacio 
'Bérnad, contratista de las obras con 
'destino a Escuelas graduadas en Cam
pillos (Máiaga), solicitando la devolu
ción de la fianza:

Resultando; que la  Sociedad Smitp, 
Horn y Compañía, de su propiedad y  
para que le sirviese de garantía al se
ñor Palacio Bernad, consignó en 16 de 
Enero de 1920 en la Caja general de 
Depósitos tres títulos de la Deuda amor
tizable 3 por 100, importantes 32.500 
'pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 283.561 de en- 
j‘tra y 117.631 de registro: 
r Resultando que en certificación expe
ndida por el Secretario del Ayuntamien- 
I to de Campillo, con el visto bueno del 
Alcalde, se hace constar que no ha sido 
producida ninguna reclamación contra 
el contratista por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas obras:

*• Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 

^transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta en 
la oportuna acta unida a este expe
diente:

Considerando que procede la aproba
ción de la expresada acta:

Considerando que con los documentos 
: aportados se ha dado el debido cumpli

miento a lo prevenido en los artículos 
64, 68 y 70 del pliego de condiciones 

: generales, aprobado por Decreto de 4 
* de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
, el contratista su compromiso con el Es- 
; lado, éste debe acordar la devolución- 

, de la fianza constituida al ef ecto, si bien . 
. precediendo a la misma la correspoa- 
I diente liquidación y consiguiente pago 
| ‘del impuesto de Derechos reales, en
Í .virtud de lo dispuesto en el párrafo ter

cero del artículo 171 del vigente Regia- 
_ mentó de dicho impuesto* c _• ' í

Este Ministerio, de acuerdo con )o in* > 
•■^formado por la Asesoría jurídica, ha 

tenido a bien aprobar el acta dé recep- 
ción definitiva de las obras de referen- 

J c ia  y la devolución de la fianza, y dis- 
M poner que por esa Ordenación de pagos 
J;|se devuelvan a la Sociedad Smith, Horn 
|¡ ^  Compañía, fiadora dél contratista, el

déposito ele tres títulos de; la vDeuda. 
amortizable 3 por 100,¡ constituido en 
10 de Enero de 1929, según resguardo 
señalado con, ios números 283.551 de 
entrada y 117.631 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
•Ministro lo digo a«.y* S* para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Junio de í934.r~El Director general, 
[Victoriano Lucas*
Señor Ordeñador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.
 ..

Vista la instancia dé D. Casimiro Diz 
Lois, solicitando que la fianza consti
tuida para garantizar la ejecución de 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Maside (Orense), pueda ser 
retirada por los herederos del contra-? 
tista, o pee quien tenga apoderamien- 
to legal de ellos: .

Resultando que por Orden de 10 de 
Mayo próximo pasado se dispuso que 
por la Ordenación de Pagos de la Ca
ja general de Depósitos se entregara 
a l referido Sr. Díaz Lois, apoderado 
de-la' Viuda e Hijos de Vicente Matdl- 
nez, continuadores éstos de las obras, 
los catorce títulos de la Deuda amorii- 
zable 5 por 160, importantes 20A700 pe
setas nominales, además de 100 pese-: 
tas en metáliéó Consignadas en la mis-r 
ma, con fecha 28 de Febrero de 1227, 
según resguardos señalados con los 
números 274.078 y 502.078 de entrada, 
y 110.511 y 70.402 de registro: 

Resultando que el solicitante mani
fiesta que circunstancias personalísl- 
rnas le imposibilitan cumplir el man
dato de los poderdantes:

Considerando que, por el motivo ex
puesto, no hay inconveniente de que se 
acceda a lo solicitado* y que, en su 
consecuencia* fús valores y el metáli
co aludidos sean entregados a los due
ños de ellos, o a quien ostente su re
presentación legal,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su virtud, ampliar la Orden mi
nisterial de 10 de Mayo último, en el 
sentido dé qué la fianza prestada por 
D» Vicente Martínez Teijeiro, para ga
rantizar la ejecución de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Mu
sido (Orense), pueda ser retirada por 
sus herederos, continuadores del servi
cio qon el nombre de Viuda e Hijos 
de Vicente Martínez, o por quien ten
ga . apoderamiento legal de ellos, y 
previa justificación del pago de im
puesto de Derechos reales por la 
transmisión de la herencia de B. Vi
cente Martínez a favor de los mismos. 

Be Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Ordenador dé' pagos por Obli

gaciones dé este MihistéríO. ¿

Vista la instancia de D. Esteban 
Sagúes Rupit, contratista de las obras 
edhi destino a Escuelas graduadas eti 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), solici
tando la devolución de la fianza: 

Resultando due el contratista, de sti

propiedad, y para que -de
•garantía, consigno en 17* de Abril de 
1930 en la Caja general de Depósitos 
once títulos de 3a Deudav.ampríizable 
5 por 100, importantes 17.500 pesetas, 
rom  límales, según resguardo señalado 
con los números 289.474 de entrada y 
121.894 de registro: ‘ • . . r ‘

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario de Ayunta
miento de G&zaüa de lá Sierra, con el 
visfo bueno del Alcalde, se hace cos
tar que no ha sido presentada ningu
na reclamación contra eL Sr. Sagúes 
por concepto alguno y en relación 
coini las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y entregado ai-Municipio, pa
ra su conservación, cual consta en las 
oportunas actas, unidas a este expe
diente:

Coirjsi doran do que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64- 68 76 del pliego de
condiciones generales,, ¡ aprpbgdp por 
Decreto de 4 de Septiembre

Considerando que ah: habér cumpli
do la  contrata su compromiso; ;épní el 
Estado, éste debe acor dar dadevolu
ción de la fiatiza constitukla r-ab efec
to, si bien precediendo %!&/ m ism.a la 
coi respondiente liqtii dación. y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo prevenido en 
el párrafo 3.° del artículo 171 del vi
gente Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar las actas 
de recepción definitiva y de entrega 
de las obras de referencia y la devo
lución de la fianza, y disponer que 
por esa Ordenación de Pagos se e n 
treguen a D. Esteban Sagües Rupit, 
contratista de las obras, los once tí
tulos de la Deuda amortizable 5 por 
100 a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 289.474 de 
entrada y 121.894 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para, su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Junio de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Mariano Are
nillas Álvarez, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en el 
barrio de la Victoria, de Valladolid, so
licitando la devolución de la fianza: 

Resultando que D. Enrique Vignote 
Berro, de. su propiedad y para que le 
sirviese de garantía a la- contrata, con
signó en 17 de Octubrén de 1931 en la 

[ Caja general de Depósitos xtS títulos dé 
[la Deuda amortizable 4 por 100, impor
tantes 20.800 pesetas nominales, y en la 
misma fecha siete títulos dé la: expre
sada Deuda e interés del 5 por 100, por 
valor nominal de 3.500 pesetas,^ según 
resguardos señalados eon los números 
296.676 y 296.675 de entrada y 12630, 
y 126.789 de reéistroí
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ufeesült4ndo que en certificación expe
dida por el A l c a l d e  presidente del 
Ayuntamiento de Vallado lid se háee 
constar que no ha sido presentada nin
guna reclamación contra el contratista 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta en 
lá oportuna acta unida a este expe
diente:

Considerando que procede la aproba
ción de la expresada acta:

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cum
plimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de p e d i
ciones generales, aprobado por Decreto 
dé 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida al efecto, si bien 
precediendo a ia misma la correspon
diente liquidación y pago del impuesto 
dé Derechos reales, en virtud de lo pre~ 
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 171 del vigente Reglamento de dicho 
impuesto*

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, lia 
tenido a bien aprobar el acia de recep
ción definitiva de las obras de referen  ̂
cia y lá devolución de iá fianza, y dis-" 
poner que por esa Ordenación de pagos 
se entreguen a D. Enligue Viguqte Be
rro, fiador del contratista, los títulos de 
la Deuda amortizable a que se refieren 
los resguardos señalados con los núme
ros 296.676 y 296.675 de entrada y 
126.790 y 126.789 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Junio de 1984.--El Director .general, 
[Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Visto el expediente incoado por do- 
fía María del Carmen Buj Julve, Maes
tra de Fuente del Maestre, provincia 
de Badajoz, en súplica de que se ie 
conceda la excedencia por más de un 
año y menos dé dos, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1928, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
'Septiembre de 1925, quedando sujeta 
& lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a Y, S, para su 
conocimiento, el de la interesada y; 
kiemás efectos. Madrid, 8 dé Junio dé 
1934.^El Director- general, Victoriano 
Eticas,
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ba
dajoz.

Visto el expediente incoado por do- 
fía Franci&ca González Zorrilla, Maes

tra de Santiago de Tudela-Valle de Me
na, provincia de Burgos, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y -menos de dos, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1928,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 8 de Junio de 
1934.—El Director general, Victoriano 
Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bur
gos.

Visto el expediente incoado por do
ña María del Carmen Hoyos de Cas
tro, Maestra de Lahajos, provincia de 
Segovia, en súplica de que se ie con- , 
ceda la excedencia por más de un a4ño 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo  dispuesto en el Estatuto 'general del 
Magisterio, aprobado por Real decre-; 
lo de 18 devMaya de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 1-1? drt re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. $. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos, Madrid, 8 de Junio de 
1534,—El Director generad, Victoriano 
Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Se- 
govia*.

MINISTERIO DE OBRAS PU- 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Pedro Baille Gallará en so
licitud de autorización para construir 
en la zona marítimo terrestre de la bahía 
de Pollensa, sitio denominado “La Pia
lóla*, dos muelles espigones, tres vara
deros y tres casetas para baños:

Visto el proyecto que a la petición se 
acompañar 

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado reglamentariamente: 

Resultando que ni durante el plazo de 
información pública ni fuera dé él se 
ha presentado reclamación alguna con
tra lo solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a, la. concesión la De
legación marítima cíe esa provincia* ia 
DiréCción de las Obras del puerto de 
Palma, la Jefatura del digno cargo de 
V. S. y los Ministerios de Marina y 
Guerra;

Considerando que las obras a que ia 
petición se refiere no uabrán de oca
sionar perjuicio a los intereses púbib* 
eos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de tm 
aprovechamiento particular, dentro del 
dommio público, procede, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, imponer al 
concesionario la obligación de abonar 
al Estado un canon cuya cuantía puede., 
fijarse en una peseta por metro cuadra*' 
do y año de superficie ocupada, que es 
la misma señalada a otras concesiones > 
análogas y en circunstancias parecidas*

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di* 
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado con las siguientes 
condiciones: - f

1.a Se autoriza a D. Pedro Batlle 
Gallardo para construir en “La Plajo- 
la”, de la bahía de Pollensa, tres va
raderos, dos muelles en forma de es
pigón y tres casetas para baños, con 
sujeción al proyecto subscrito en Pal
ma a 15 de Junio de 1932, por el In
geniero de Caminos, Cañales y Puer
tos D. Antonio Parietti, que ha servi
do de base al expediente y a las modi
ficaciones que esa Jefatura y la Direc
ción de las obras del puerto <}e Palma 
estimen convenientes,- sin' alterar la 
esencia del proyecto.

2.a Las obras serán 1 replanteadas 
por esa Jefatura, ebh el edneñrso de - 
la Dirección del puerto/ y; de dicha 
operación seexlénctérá acta/ efue' Séra 
sometida a la aprobación corresopn- 
diente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses, y deberán que
dar terminadas en el de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento do 
esa Jefatura, a fin de que por lá mis
ma, y con asistencia de la Dirección - 
de las obras del puerto citado, se pro- i 
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja cén- o 
tral de Depósitos o en cuelquiera de { 
sus Sucursales, el 5 por 100 del impor
te de las obras que ocupen dominio 
público, incrementándose para ello la 
provisional que tiene constituida y de
volviéndose el total una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras.

6.a Esta quedará bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de su car
go y de la Dirección de las obras “del 
puerto de Palma.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni él terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno. •- ; <j r '

9,® Los gastos que ocasionen el re- • 
planteo, la inspección y el rééónoci- ~ 
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

40. El coneesioftario abonará por > 
semestres adelantados» éft la Caja de la 
Junta de Obras- del puerto de Palma, . 
un canon anual de .una peseta por me
tro cuadrado de superficie ocupada; 
canon que podrá ser modificado cuan- .
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jfto la Administración lo juzgue opor
tuno.

11, Esta concesión se entenderá 
¡otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
'y con arreglo a la ley de Puertos.
; 12. Deberá remitirse una copia del 
¡proyecto a la Comandancia de Obras 
correspondiente, reservándose el. Ramo 
'de Guerra el derecho a utilizar libre- 
auente, cuando así lo exijan lOvS intere
ses de la defensa, a juicio de la Au
toridad militar competente.

La ocupación o utilización del terre
no, y aun la destrucción de las obras, 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la Autoridad mili
tar, en su especial función por opera
ción de guerra, ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando por las 
mismas causas así lo- disponga el Go
bierno, con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1916, que establece un régimen espe
cial en la zona militar de costas y 
fronteras.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo y a la pro
tección a la industria nacional y a las 
¡demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegrada 
¡con arreglo, a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo áe las obras,

i 15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de ias con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión; y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia. 

í Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. "S., para su co- 

. no cimiento, el del interesado y demás

f’ectos. Madrid, 13 de Junio de 1934. 
Director general, N. de la, Hel-gnera. 
ñor Ingeniero Jefe de  Obras públi
cas de la provincia de Baleares.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado a. instan
c ia  de D. Luis Santasusana, como apo
derado de la Sociedad Riegos y  Fuer
zas del Ebro, en solicitud -de autoriza
ción para destinar 365 litros de agua 
■por segundo, procedentes de la con
cesión para usos indusí i&lcs que po
see, denominada de Seres, con destino 
a riegos, de la partida 1 Els Plans*-, en 
término ■ de Ay tona í L¿ * id a ) :

Resultando que la Sociedad mencio
nada es concesionaria de un coro-ve- 
chamiento, con destino a usos indus
triales, de 60,900 litros de agua por se
gundo del río Segre, en el tramo com
prendido entre Lérida y Aytona, eo- 

* nocido por Saltos de Seros, cuya con
cesión fué otorgada en 12 de Agosto 
do i£i2:

EevjHm1 ;o e m co r  Real orden de 
28 á  ̂ .vía ó ce IdiG .%c ch negó una ^cn- 
cesií i- s '  — ñ. c mu* A ! \  idicalo de' 
Liegos "Lis >’l i s d .  p-’.-a derivar aguas 
del. rm R t ,v, vo-mn vo as >kl ccrm  de 
Seros, íunoén ' ' c  en mu. * '» [vdm  es
tablecerse servidumbre forzosa de 
icueducío, p o r  dentro de otro preexis

tente^ y  se manifestaba que si de lo 
que sé trataba era el cambiar el des
tino de parte del agua concedida para 
producción de energía eléctrica, dedi
cándola a riegos, correspondía incoar 
el expediente a “Riegos y Fuerzas del 
Ebro” :

Resultando que, como consecuencia 
de esta Real orden, se llegó a un acuer
do entre los interesados, y en cumpli
miento de él, incoa “Riegos y Fuerzas 
del Ebro” este expediente:

Resultando que durante la informa
ción pública no se presentaron recla
maciones:

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro informa favorablemente 
y formula las condiciones con arreglo 
a las cuales propone que se acceda a 
lo solicitado:

Resultando que la Mancomunidad Hi
drográfica del Ebro informa que este 
aprovechamiento es compatible con sus 
planes correspondientes a las zonas a 
que afecta:

Resultando que también informa fa
vorablemente el Servicio Agronómico 
y  la Abogacía del Estado de la pro
vincia:

Considerando que en vista de los fa
vorables informes emitidos y de que 
no se han presentado reclamaciones, 
•procede se otorgúela  autorización pe
dida:

Considerando que comunicadas las 
condiciones al peticionario, éste solici
tó aclaración de las 6.Ly 8A a lo cual 
se accedió por Orden de este Ministe
rio de fecha 7 de Abril último, que
dando las citadas condiciones redac
tadas en la forma en que aparecen en 
la presente concesión,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado con arreglo a las si
guientes cláusulas:

1.a Se autoriza a la Sociedad anó
nima “Riegos y Fuerzas del Ebro5’ pa- 
ra derivar 365 litros de agua por se- - 
gundo procedente del aprovechamiento 
industrial de 60 metros cúbicos de 
agua per segundo del rio Segre eni?:e 
Lérida y Aytona, concedido en 12 de 
Agosto de 1912 y con destino al riego 
de 365 hectáreas, situadas en la par
tida de “Els Lfans”, en término mu
nicipal de Áytona.

2y Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y que 
lia servido de base a lá concesión, fe
chado en Barcelona en 19 de Diciem
bre de 1930 y firmado por eljB geniero  
de Caminos. D. Rafael Moore, debien
do, en el periodo de ejecución de las 
obras, presentar a la aprobación de 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Ebro. un proyecto de módu
lo que limite el agua derivada.a la es
trictamente concedida,

3.a Las obras deberán comenzar a 
los tres meses, contados desde la fecha 
de la publicación de esta concesión en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y terminarlas a 
los dos anos, contados & partir de la 
misma ¿echa, 3 : ; m

4.a .Las obras .serán inspeccionadas, 
tanto durante la ejecución como duran
te la explotación, por Iz susodicha De
legación del Estado o la*;eidero, de la 
rmnon en quienf de Icmue, n cayo efecto 
el co. cesionario deberá av isar con la  
'antelación debida el comienzo y  ter
m inación de las mismas, A la termina
ción de estas obras se procederá <a« su  
reconocimiento final, levantándose la  
correspondiente acta del resultado,, en

la que se especificará la situación y 
características del-módulo; este a,ct.a se 
remitirá a la Dirección general de 
Obras hidráulicas para su aprobación, 
sin cuyo requisito no se podrá autori- ~ 
zar la explotación de la concesión.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo* de la inspección y reconocimien
to final serán de cuenta del concesiona
rio.

5.a El concesionario se obliga, a te
ner las obras en estado de'perfecta con
servación, debiendo atender sin demora 
cualquier observación que con tai mo
tivo se haga por ei personal encargado 
de la-inspección.

6.a Esta concesión se otorga sin per, 
juicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad y per noventa y nueve años, 
contados a partir de la fecha en que se 
apruebe el -acia de reconocimiento final, 
al cabo de las cuales, con arreglo al ar
tículo 188 de la lev de Aguas, pasará a 
poder de los regantes o de la entidad 
que los represente toda la parte del 
aprovechamiento a partir de ía obra de 
loma en el canal de Serás.

7.a Será obligación del concesionario 
el cumplimiento de todas las disposicio
nes vigentes en materia de aguas, así 
como las relativas a la protección a 
la industria nacional y cuantas dispo
siciones de carácter social estén vigen
tes,.

8.a Las tarifas máximas que deberán 
regir para los riegos serán de 25 pese
tas por año y hectárea regada, podien
do darse como mínimum los siguientes 
riegos: uno de í .c al 15.de Abril, o sea 
en un período de quince días, entre las 
cinco y las quince horas; otro de diez 
días, entre el 21 y el 31 de Julio, entre 
la salida y puesta del sol, y un tercero 
de diez días, entre el 20 al 30 de Sep
tiembre y entre las cinco y  las quince 
horas.

En el caso de que por averías en 
el canal u otra causa no imputable a 
la Sociedad concesionaria no pudiera 
ésta dar lugar a los riegos indicados^ 
no podrán los regantes formular re
clamación alguna a ia Compañía por 
los perjuicios que esto pueda oeasio-* 
narles; pero se entenderá que los plav 
zos señalados en el párrafo anterior 
se prorrogarán en tantos días como en 
los 'mismos haya estado interrumpido! 
el servicio de riego.

9.a Todas estas condiciones con las; 
cuales se otorga esta concesión son 
obligatorias para el concesionario y sil 
incumplim iento llevará consigo la cíh 
ducidad de la misma, la que se de-* 
creiará conforme a establecido en 
la Ley y  Reglamento de Obras pú*í 
Micas. V

Y habiendo aceptado el peticionario, 
la s  preinsertas condiciones y  remitU ; 
do póliza de J5Ú pesetas, según díspod 
ne ía vigente ley del Timbre, que que&. 
da unida el expediente, de Orden del; 
Sr. Ministro lo.com unico a  ¥. S. paral, 
su conocim iento, el del interesado $ 
demás efectos, con publicación en ef 
Bolet ín Oficial  fie la provincia, coa* 
forme al Decreto de 29 de NoWnÚ  
bre de 1932, publicado en la  Gaceta! 
d e  M a d r id  d e  1,° de Diciembre s r . 
guíente. Madrid, 4 de Junio de 1934¿ 
El Director general, J. yalenzueW1 
Soler, ‘ v
■Señor Delegado., 'de los Servicia* .

H idráulicas del EbrpK
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  a g r ic u l 
 TURA

Visto el expediente promovido por 
D . José María Badárán Yanguas, In
geniero primero del Cuerpo de Agb>

ftjomos, electo para prestar sus servi
cios en la Estación de Olivicultura. y 
piayoteñia de B&áájóz, solicitando pró- 
lO: licencia pt)r enfermo, que justifica 
on certificación facultativa que acom

paña, y. vistas las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio, de acuerdo con 3o 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1913 y Real orden de 12 de Di- 
tiembre do 1924, ha tenido a bien con
ceder la prórroga de posesión solici
tada de un mOvS de licencia por en fer
ino a D. José María Badarán Yanguas, 
icencia que comenzará a disfrutar el 
interesado a partir del día en que re» 
tíba la órdén de concesión,

De orden del señor Ministro lo digo 
fc V. S. para su conocimiento t y efec- 
ios. ..Madrid* 14 Junio de t934.*~- El 
pireétór genera^ Cérmán Iñza.
Señor Ordeñador di pagos por obli

gaciones^deeste Ministerio* j

Visto el expediente promovido por 
p . Baldomero Gaspar Rodrigo, Inge
niero primero del Cuerpo de Agróno- 

íinos, alecto para la Sección Agronó
mica de Badajoz, solicitando prórroga 
para posesionarse, de un mes de li
cencia por enferma que justifica con 
fia, y vistas las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
¡dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre- 
¡de 1918 y Real orden de 12 de - Di- 
(fjiembre de 1924, bu tenido a bien con- 
peder la prórroga solicitada, de un 
Mes de licencia por enfermo, a don 
8>aldoraero Gaspar Rodrigo, licencia 
rfju©' comenzará a disfrutar el mtere- 
fh&o a partir del día en que reciba 
(Jt orden de concesión.
[ De orden del señor Ministro lo digo 
§  V* SL para su conocimiento y ef.ec- 

Madrid, 9 de Junio de 1S34„—El 
®irecfor general, Germán Inza. 
peñor Qisdenadoi* de pagos por1 jibli- 
i de esie^Mkjisierio» f.

Visío el expediente promovido por 
D. José Galicia Alonso, Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Agrónomos, afec
to a la Sección Agronómica de Bada
joz, solicitando un mes de licencia por 
enfermo, que justifica con certificación 
facultativa. que acompaña e informe 
favorable del Jefe de: dicho Servicio, y 
vistas las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 19i8 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enfermo 
a Ds José Galicia Alonso, con sueldo 
entero, licencia que comenzará a dis
frutar el interesado a partir del día 
en que reciba la orden de concesión.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, Madrid, 6 de Junio de 1934.-—El 
Director general, Germán Inza.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este ̂ Ministerio,

MINISTERIO D E  COMUNICA
 CIONES

DIRECCION GENERAL DE  TELECO
 MUNICACION.
 Ilmo.  Sr.: En el expediente  de que 

se hace mérito a .continuación: 
Resultando probado que D. Queru

bín Cantos y Cantos, Encargado de la 
Estación Telegráfica Unipersonal de 
Alpera (Albacete), abandonó su des
tino voluntariamente el día 14 de Ma
yo de 1933, cuidando de que familia
res suyos rindiesen cuenta en la Jefa
tura del Centro del servicio de giros 
y telegramas/conforme con los saldos, 
de* ios qué nó sale lesión ni quebranto 
alguno para el Tesoro, y bailándose 
desde entonces el Sr, Cantos en igno
rado paradero:

Resultando . que, como consecuencia 
del hecho indicado, se acordó por esta 
¡Dirección, general, en 29 del propio 
mes de Mayo, la baja provisional en 
el destino y servicio de D. Querubín 
Cantos y Cantos, situación en la que 
continúa a resultas de este expe
diente: •

Resultando que en la tramitación del 
expediente que se resuelve ahora se 
han observado cuantos requisitos exU

gen los preceptos reglamentarios apli-* 
cables:

Vistos la Real orden número 1.100, 
de 14 de Septiembre de 1927 (Gaceta. 
del 15 y D. O. número 843), Jos ar
tículos 51 y 56 del Reglamento orgá
nico del €u°rpo de Telégrafos, el 157, 
1.° del de Servicio y demás concor
dantes:

Considerando que, con arreglo al 
numero I o del artículo 157 del Regla- 
meato de Servicio, es falta muy gra
ve la de abandonar el servicio cuan
do no concurra causa de fuerza ma
yor, falta en la que indiscutiblemente 
se halla incurso IX Querubín Cantos 
y Cantos:

Considerando que, según el número 
séptimo de Ja Real orden de 14 de 
Septiembre citada, los Encargados de 
las Estaciones Telegráficas Uniperso
nales se hallan sometidos a las pres
cripciones de los respectivos Regla
mentos, y disciplinariamente dependen 
dél Jefe ne su provincia y de esta Di
rección general, que puede imponer
les los correctivos dX apercibimiento, 
multas y separación,, según la índole 
de la falta y las circunstancias en qué 
so realice,

Esta Dirección general, por acuerdo 
do ésta fecha y de ■ conformidad con ■ 
el informe de la Junta de Jefes, ha 
tenido a bien disponer, resolviendo el 
expedienté, que D. Querubín Cantos y 
Cantos sea separado definitivamente; 
del destino y servicio que tenia como 
Encargado de la Estación Telegráfica 
Unipersonal de Alpera.

Y ¡hallándose en ignorado paradero 
se publica esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario Oficial 
de Comunicaciones para conocimiento 
de las dependencias en que deba sur
tir algún efecto y, al propio tiempo, 
para que sirva de notificación al in
teresado a los fines de los recursos le
gales que contra la misma pueda in
terponer.

Madrid, 13 de Junio de 1934.—-El 
Director general, R. Miguel Nieto. v 
Señores Presidente de la Junta de Je-; 

fes, Inspector general, Jefe de la Sec
ción primera (Personal), Delegado 
Jefe del Centro Provincial de Alba
cete, D. Querubín Cantos y Cantos, 
Señores...


